
El ambiente 
es de todos Minambiente 

CORANTIOQUIA 

AtTÚA 

o POR 414  

zzi 	• e.,2C- : -- • • •-•%. 	• • ,.. 

Corno' te 

CORNARE 

NÚMERO RADICADO: 
Sede o Regional: 

Tipo de documento: 

 

„o t4c, 

(ornare 

 

112-4878-2019 

 

 

Sede Principal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES AD... 

Fecha: 18/12/2019 Hora: 09:01:34.69... Folios: 8 

1 	RESOLUCIÓN METROPOLITANA NÚMERO 

1111111111111111111111111111111111111111111111111 
20191129152265124113268 

RESOLUCIONES 
Noviembre 29, 2019 1522 	 letTROMUMNA 
Radicado 	00-003368 	Valle de Aburri  

I ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 1 

ocenr I InlAhl utrizon 
20RANTIO0U1A- Subdirección Administrativa Medellín 
IESOLOCIION 	 wunimmumond '.:ORANTIOOUIA - CORPORACIÓN 
?echa: 18-old-2019 03:49 PM Nig: 15 	 040•RES19124680 
knevos: 9 PAGINAS 	 Favor oder este número el responder 
svchlver en: 
kedicado por Codos Mauricio Cuervo Venegas 

C:01-?AN 1 IUQUIA  

RESOLUCIÓN NUMERO 

"Por medio de la cual se adopta el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de 
Aburrá" 

EL DIRECTOR DE ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ -AMVA-, LA 
DIRECTORA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 
ANTIOQUIA -CORANTIOQUIA-, Y EL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE — CORNARE- 

En uso de sus facultades legales, y de conformidad con lo establecido en las Leyes 99 de 
1993, 1625 de 2013 y el Decreto 1076 de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 99 de 1993, el ordenamiento ambiental del 

territorio es función atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y 

planificación de uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la nación, 

con el fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo sostenible. 

2. Que los numerales 4 y 12 del artículo 1° de la Ley 99 de 1993, definen como uno de 

los principios de la política ambiental colombiana, la protección especial de las zonas 

de recarga de acuíferos y el manejo ambiental del país, participativo, de acuerdo con 

la visión de la Constitución Política. 

3. Que "La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico tiene un 

horizonte de 12 años (2010- 2022), y para su desarrollo se establece ocho principios y 

seis objetivos específicos. Para alcanzar dichos objetivos se han definido estrategias 
en cada uno de ellos y directrices o líneas de acción estratégicas que definen el rumbo 

hacia donde deben apuntar las acciones que desarrollen cada una de las instituciones 
y de los usuarios que intervienen en la gestión integral del recurso hídrico. Asimismo, 

en la formulación de la política se elaboró un documento de Diagnóstico que establece 
la base técnica que la soporta y en donde se refleja en detalle el estado actual del 

recurso hídrico en el país".1  

4 Que "Esta política fue proyectada como el instrumento direccionador de la gestión 

integral del recurso, incluyendo las aguas subterráneas, establece los objetivos y 
estrategias del país para el uso y aprovechamiento eficiente del agua; el manejo del 
recurso por parte de autoridades y usuarios; los objetivos para la prevención de la 

contaminación hídrica, considerando la armonización de los aspectbs sociales, 
económicos y ambientales; y el desarrollo de los respectivos instrumentos económicos 
y normativos". 



   

so. P O R 414,&  

  

(ornare 
n100,  

El ambiente Minantiente es de todos . 
CORANTIOQUIA 

ACTÚA 

  

5 Que a través de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico — 

PNGIRH- se establecen directrices unificadas para el manejo del agua en el país, que 

además de apuntar a resolver la actual problemática del recurso hídrico, permitirán 

hacer un uso eficiente y preservarlo como una riqueza natural para el bienestar de las 

generaciones futuras, mediante el cumplimiento de los objetivos, estrategias, metas, 

indicadores y líneas de acción para su manejo en el país, en un horizonte de 12 años. 

6 	Que el Área Metropolitana del Valle de Aburrá está enmarcada por el Plan Integral de 

Desarrollo Metropolitano, el Proyecto Metrópoli 2008 - 2020, el cual propende por una 

región articulada, con oportunidades de desarrollo sostenible para todos sus 

habitantes, altos niveles de calidad de vida, con una ciudadanía responsable y 
participativa que cree y confía en sus instituciones. 

7 	Que de conformidad con el artículo 2.2.8.6.2.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio 

del cual se expedí el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible", para el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, 

mediano y corto plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales cuentan con los 

instrumentos de planificación ambiental denominados Plan de Gestión Ambiental 
Regional (PGAR) y Plan de Acción Cuatrienal. 

8 	Que el artículo 2.2.3.1.1.1. del Decreto 1076 de 2015 estableció los instrumentos para 

la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, de 

conformidad con la estructura definida en la Política Nacional para la Gestión Integral 
del Recurso Hídrico. 

9. Que los Planes dé Manejo Ambiental de Acuíferos hacen parte de la PNGIRH como 

instrumentos de planificación y administración del agua subterránea. 

10. Que el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero - PMAA - del Valle de Aburrá es un 
instrumento de planificación que aborda el conocimiento del sistema acuífero. Su 
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evaluación, en términos de la cantidad y calidad del agua almacenada, y la 

identificación de problemáticas o amenazas asociadas, permite proyectar las medidas 

de manejo ambiental a través del desarrollo de procesos participafivos con las 

comunidades y demás actores relacionados con el recurso hídrico subterráneo, con el 

objetivo de realizar un aprovechamiento sostenible de éste, mediante la ejecución de 

proyectos y actividades de conservación, conocimiento, protección y uso sostenible 

del recurso. Su propósito es contribuir a la conservación y protección del agua 

subterránea del Valle de Aburrá. 

11 Que el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá- PMAA-, tiene como 

propósito reducir el impacto de las amenazas sobre las aguas subterráneas y 

mantener sus servicios ecosistémicos. 

12. Que el Decreto Único Reglamentario 1076 del 2015, en su artículo 2.2.3.1.11.1, 

establece como objeto y responsabilidad del Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos, 
la "Planificación y administración del agua subterránea, mediante la ejecución de 

proyectos y actividades de conservación, protección y uso sostenible del recurso. La 

autoridad ambiental competente formulará el plan". 

13. Que para efectos de la selección y priorización, el artículo 2.2.3.1.11.2 del citado 

decreto establece que la Autoridad Ambiental competente elaborará el Plan de Manejo 
Ambiental de Acuíferos, previa selección y priorización del mismo, cuando se 

presenten o se prevean como mínimo una de las siguientes condiciones, en relación 
con oferta, demanda y calidad hídrica, riesgo y gobernabilidad. Para el caso del 

Acuífero del Valle de Aburrá, aplica los numerales 3, 4 y 5. 

1. "Agotamiento o contaminación del agua subterránea de conformidad con lo 

establecido en el artículo 152 del Decreto-Ley 2811 de 1978 "Por el cual se dicta el 

Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente", reglamentado por los artículos 2.2.3.2.13.15 y 2.2.3.2.17.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 121 y 166 de Decreto 1541 de 1974 "Por el cual se 
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reglamenta la Parte III del Libro ll del Decreto - Ley 2811 de 1974: "De las aguas 

no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973'), o la norma que los modifique o 
sustituya. 

2. Cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de abastecimiento 
para consumo burilan°. 

3. Cuando por sus características hidro geológicas el acuífero sea estratégico para el 
desarrollo socio-económico de una región. 

4. Existencia de conflictos por el uso del agua subterránea. 

5. Cuando se requiera que el acuífero sea la fuente alterna por desabastecimiento de 
agua superficial, debido a riesgos antrópicos o naturales". 

14. Que el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá 2018-2030, está 

estructurado conforme a la Guía Metodológica para la Formulación de Planes de 

Manejo Ambiental de Acuíferos, definida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, publicada en el 2014. 

15 Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.11.3 del Decreto 1076 de 

2015, los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos, deben plantearse teniendo en 

cuenta la fase de aprestamiento, donde se define el equipo técnico necesario para 
realizar y acompañar la formulación e implementación del plan y, se plantea la 

estrategia de socialización, y participación y la logística; la fase de diagnóstico, a partir 
de la cual se identifican las problemáticas de cada componente del sistema 

hidrogeológico considerando la parte físico biótica, social, económica y cultural y; la 
fase de formulación, en la cual se plantean programas, proyectos y actividades de 

manejo, recuperación, conservación y gestión del recurso hídrico subterráneo, que 

permitirán el logro del escenario apuesta en el periodo de planificación proyectado. 
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16. Que posteriormente se define un cronograma de ejecución de los proyectos del plan, 

para finalmente realizar el seguimiento y evaluación de los impactos generados por la 

ejecución del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero -PMAA-, mediante indicadores 

que permitan verificar si se ha dado solución a las problemáticas identificadas. 

17. Que mediante Acta N° 001 de 2013 se reconformó la Comisión Conjunta para la 
ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica del río Aburrá-Medellín, la cual está 

integrada por la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, quien la preside, la Dirección de la 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare — 

Cornare- o su delegado, la Dirección de la Corporación Autónoma del Centro de 
Antioquia —Corantioquia- o su delegado, y la Dirección del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá —AMVA- o su delegado. Dicha Comisión Conjunta es la responsable 

de la formulación del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero- PMAA- del Valle de 
Aburrá, así como la implementación del mismo. 

18. Que el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá, es liderado por el 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Corantioquia y Cornare, como entidades 
responsables de la gestión ambiental en la Cuenca del río Aburrá - Medellín, donde 

convergen, con funciones en la administración de sus recursos naturales renovables 
en una perspectiva de sostenibilidad y en el ejercicio de la autoridad ambiental; 

autoridades que, comprometidas con la administración del recurso hídrico, decidieron 
formular el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburra. 

19. Que para el efecto, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, suscribió convenios 

interadministrativos con la Universidad de Antioquia, cuyas actividades, entre otras, 
propendían por el desarrollo de las fases de Aprestamiento, Diagnóstico, Prospecfiva 
y Formulación del PMAA del Valle de Aburrá. 
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20. Que para lograr los procesos de participación y consulta previa, se realizaron 19 

talleres con los actores claves identificados; información que fue consignada en los 

informes y contenido técnico del PMAA en el capítulo IV Estrategia de participación, 

educación ambiental y comunicación 2018-2030, que hace parte de la presente 
Resolución de Adopción. 

21 Que después de un proceso de diálogo y concertación, en el cual se resalta el 

compromiso de las administraciones municipales, del sector académico, del Gobierno 

Nacional, de la comunidad en general y de los equipos técnicos de las Autoridades 

Ambientales, se procederá a la adopción del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero 

del Valle de Aburrá 2018-2030, como un instrumento esencial para la planificación del 
Valle de Aburrá. 

22. Que el - PMAA - del Valle de Aburrá, es otro punto de inflexión dentro de lo que será 

el Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PEMOT) y demás 
instrumentos de Planificación Ambiental, por cuanto establece a corto, mediano y 

largo plazo los programas y proyectos que incidirán directamente en la forma en que 
se administre el recurso hídrico subterráneo en la cuenca del río Aburrá -Medellín. 

23. Que para lograr la ejecución del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de 

Aburrá, se definieron 5 líneas estratégicas, 9 programas y 17 proyectos, priorizados en 
el corto, mediano y largo plazo con un horizonte para su ejecución al 2030; validados 

con los actores identificados, incluidas las comunidades étnicas mediante consulta 

previa, cuyos contenidos técnicos y detallados de los proyectos, se contemplan en el 

Documento Técnico, que hace parte de la presente Resolución. 

24. Que la actualización del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca - POMCA - del 

Río Aburrá - Medellín, fue aprobado mediante las Resoluciones No. 040- RES1811-

6712 (Corantioquia), (AMVA) 00-003241 -2018 y (Cornare) 112-5007-2018, los cuales 

constituyen norma de superior jerarquía y determinante ambiental, para la elaboración 

y adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial o sus equivalentes, de 
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conformidad con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual se modifica la Ley 9a 

de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones". 

25 Que el documento orientador para la precisión de las determinantes ambientales 
derivadas de la zonificación ambiental para su incorporación en los POT, que hace 

parte integral del POMCA del Río Aburrá según las resoluciones citadas en el numeral 

anterior, indicó que "Para el caso específico del acuífero, su manejo se realizará 

acorde con lo que establezca el plan de manejo en proceso de formulación, lo anterior 

acorde con el parágrafo del Artículo 2.2.3.1.6.12, del decreto 1076 de 2015, que 

establece: "En caso de que en la cuenca existan acuíferos, las medidas de manejo 

ambiental para la preservación y restauración, entre otros, harán parte integral del 

Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca y deberán sujetarse a lo establecido en la 

Guía Metodológica para la Formulación de los Planes de Manejo Ambiental de 

Acuíferos, de que trata el del presente decreto". 

26. Que en coherencia con lo establecido en la Guía para la Formulación de Planes de 

Manejo Ambiental de Acuíferos (p. 59), las zonas de recarga adoptadas en la 
zonificación del POMCA deben articularse con las medidas de manejo que se 

propongan y adopten en el PMAA. 

27. Que el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá, el cual se adopta 
mediante el presente acto administrativo con sus objetivos, metas y programas, se 

formuló con base en el conocimiento, estudios técnicos en la materia, procesos de 
participación, consulta con diversos actores del territorio y la correspondiente 
validación de parte de los equipos técnicos del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 

Corantioquia y Cornare. 

28. Que las autoridades Ambientales están comprometidas con la agenda 2030 y en el 
marco de los compromisos establecidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible- 
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ODS-, resalta que el PMAA será un instrumento para coadyudar al cumplimiento de 
los objetivos 3,6, 11 y 13a1 17. 

En mérito de lo expuesto, el Director de Área Metropolitana del Valle de Aburrá - AMVA, la 
Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - 
Corantioquia, y el Director General de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los ríos Negro y Nare — Cornare 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Adoptar el "Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburra", 
como instrumento de planificación y administración, para la conservación, protección y 
uso sostenible del recurso hídrico subterráneo en el Valle de Aburrá. 

PARÁGRAFO 1. El documento técnico Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle 
de Aburrá- PMAA-, hace parte integral de la presente Resolución, y está conformado por: 

PMAA PARTE I: ASPECTOS GENERALES 

• Marco normativo e institucional 
• Marco conceptual 
• Marco metodológico 
• Zona de estudio 
• Modelo hidrogeológico conceptual 

PARTE II: FORMULACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFERO DEL 
VALLE DE ABURRÁ 

• Fase de Aprestamiento 
• Fase de Diagnóstico 
• Fase de Formulación 
• Bases para la Ejecución 
• Bases para la Fase de Seguimiento y Evaluación 

PARTE III: INFORME PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFERO 

• Formulación de los Proyectos del Corto Plazo 



El ambiente 	mina  
es de todos 

ibS 

CORANTIOQUIA  

AtTÚA 
Cornarp % 	• t., CNA kt65n 

• Formulación Proyectos Mediano Plazo 
• Formulación Proyectos Largo Plazo 

PARTE IV: ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
COMUNICACIÓN 

• Diagnóstico Participativo: Desarrollo de la estrategia de participación, educación 
ambiental y comunicación 

• Identificación y caracterización de actores 
• Mapeo de actores: roles y análisis de interés e influencia 
• Cultura del agua y amenazas desde el conocimiento local 
• Proceso de formación mediante el diplomado en hidrogeología y gestión de aguas 

subterráneas. 
• Fortalecimiento social de la red de monitoreo de los puntos del agua mediante la 

inclusión de la ciudadanía 
• Proceso de consulta previa 
• Instancia de participación en el marco de los planes de manejo de acuíferos 
• Eje transversal de comunicación: comunicación para la planeación participativa en 

la formulación del plan de manejo ambiental de acuíferos. 

MEDIDAS DE MANEJO PARA LAS ZONAS DE RECARGA DEL ACUÍFERO DEL 
VALLE DE ABURRÁ. 

DOCUMENTOS SOPORTE 

• Fortalecimiento Social de la Red 
• Informe de Consulta previa 
• Informe de Oferta y Demanda 
• Informe Prospectiva 
• Informe de Calidad 
• Instancias de Participación para el PMAA 

ARTÍCULO 2°. El Área Metropolitana del Valle de Aburrá -AMVA, la Corporación 
Autónoma Regional de las-Cuencas de los ríos Negro y Nare - Cornare- y la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquía — Corantioquia, promoverán entre los 
gremios, instituciones, entidades, comunidades y demás actores, que hacen uso del 
recurso hídrico subterráneo, el conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto en el "Plan de 
Manejo Ambiental de/Acuífero del Valle de Aburra". 
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ARTÍCULO 3° METAS DEL PMAA: las metas del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero-
PMAA del Valle de Aburra, son: 

No 
. META UNIDAD DE 

MEDIDA 
LINEA 
BASE 
(2018) 

MET A 
CORTO 
PLAZO 

AÑO (2019- 
2021) 

META 
MEDIANO 

PLAZO 
AÑO 

2026) 

META 
LARGO 
PLAZO 

AÑO 

2030) 

21 1 

Construir e instrumentar 
una red piezométrica de 21 

puntos en el Valle de 
Aburra, para el registro 

continuo y reporte 
automático del nivel 

freático. 

Piezómetros 
construidos e 

instrumentados 
11 13 17 

2 

Censar a los usuarios y 
realizar el respectivo 

registro en el FUNIAS de 
las captaciones de agua 
subterránea del Valle de 

Aburrá, para avanzar en la 
gestión y administración del 

recurso hidrico yen el 
proceso de legalización y 
manejo adecuado de las 

mismas. 

Censo y registro 
de captaciones 

de agua 
subterránea en 

FUMAS 

O 0 1 

3 

Implementar un sistema de 
información del recurso 

hidrico del Valle de Aburrá, 
para aguas subterráneas, 
articulado con el nodo del 

IDEAM (FUNIAS) 

Sistema de 
información de 

aguas 
subterráneas 

O 1 1 1 

4 

Estudio del acuífero 
semiconfinado y de la 
Dunita de Medellin y 

extensión de zonas de 
recarga indirecta 

(delimitación de cuenca 
hidrogeológica). 

Estudio 0 0 1 1 

5 

Disminuir el consumo de las 
aguas subterráneas, al 

menos el 5% respecto a la 
demanda registrada para el 
año 2017 (867.000 m3/año 

según liquidación TUA) 

Porcentaje 0 1% 3% 5% 

6 

Estudio para la evaluación 
del impacto asociado al 

agua subterránea y flujos 
subsuperficiales como 

factor del riesgo. 

Estudio 0 0 1 

e- 
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No 
. META UNIDAD DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 
(2018) 

META 
CORTO 
PLAZO  

AÑO (2019- 
2021) 

META 
MEDIANO 

PLAZO 
AÑO 

(2022- 
2026) 

META 
LARGO 
PLAZO 

ANO 
(2027-
2030) 

7 
Instrumentación para la 

Red de Monitoreo 
Hidrogeológico 

Porcentaje 0 100% 0 0 

ARTICULO 4° SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS METAS DEL PMAA. La 
evaluación y seguimiento a las metas del PMAA, se realizará anualmente y al final del 
corto, mediano y largo plazo. 

PARÁGRAFO. Se entiende por corto, mediano y largo plazo para efectos del presente 
artículo lo siguiente: corto plazo: 2 años; mediano plazo: 5 años y largo plazo: 4 años. 

ARTICULO 5° CLASIFICACIÓN DE LAS POTENCIALES ZONAS DE RECARGA EN EL 
VALLE DE ABURRÁ. Adoptar la siguiente clasificación para las zonas de recarga del 
acuífero del Valle de Aburrá: 

Zonas de recarga directa: son aquellas donde el acuífero aflora, asociadas al Acuífero 
Libre del Valle de Aburrá, se encuentra sobre la llanura de inundación del río Aburra-
Medellín. 

Zonas de recarga indirecta: subdivididas en tres categorías, de acuerdo a su potencial 
para facilitar la infiltración del agua desde la superficie y su transferencia al sistema 
acuífero, entendiendo como zona de recarga indirecta alta aquella cuyo potencial es alto, 
debido a las condiciones físicas que las describen y, zonas de recarga indirecta media y 
baja, aquellas donde el potencial para la transferencia del flujo del agua hacia la recarga 
es de menor magnitud; zonas que se describen a continuación: 

• Zonas de recarga indirecta alta: se encuentran donde se presenta la conjugación 
de áreas geomorfológicamente adecuadas para el almacenamiento temporal en 
superficie; representando polígonos dispersos y remotos, dispuestos sobre suelos 
principalmente rurales y de áreas reducidas dentro de la cuenca. 

• Zonas de recarga indirecta media: se encuentran principalmente asociadas a 
áreas geomorfológicamente adecuadas para el almacenamiento temporal en 
superficie, existencia de perfiles de meteorización, permeabilidad media y patrones 
estructurales con algún componente favorable al flujo en dirección a algunas 
unidades acuíferas vecinas; localizándose tanto en suelos urbanos, como 
suburbanos y rurales, que cubren una mayor área de la cuenca. 
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• Zonas de recarga indirecta baja: corresponden a áreas geomorfológicamente 

adecuadas para el almacenamiento temporal en superficie, con perfiles de 
meteorización con permeabilidad baja y patrones estructurales con algún 
componente favorable al flujo en dirección a unidades acuíferas vecinas; ubicadas 
sobre suelos urbanos, suburbanos y rurales. 

ARTÍCULO 6°. ESTUDIOS TÉCNICOS DE DETALLE. Los estudios técnicos de detalle 
para los suelos urbanizables o de intervención planteados en los instrumentos de 
planificación del Área Metropolitana del Valle de Aburrá a los que hace referencia el 
documento soporte del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá, 
denominado: MEDIDAS DE MANEJO PARA LAS ZONAS DE RECARGA DEL 
ACUÍFERO DEL VALLE DE ABURRÁ; el cual hace parte integral de dicho Plan, y que 
serán realizados por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, para los suelos 
urbanizables y sujetos a algún tipo de desarrollo o intervención, se tendrán a partir del 
segundo semestre del 2021. 

Asimismo, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá elaborará los términos de referencia 
que le permitan incorporar estos nuevos requerimientos en su quehacer como Autoridad 
Ambiental. 

Los demás aspectos relacionados con el PMAA, incluidas las medidas de manejo para las 
zonas de recarga del acuífero del Valle de Aburrá, regirán a partir de la publicación de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO 7°. ACUERDOS CONSULTA PREVIA. En la ejecución del PMAA deberán 
implementarse los acuerdos protocolizados con el Consejo Comunitario de la Vereda San 
Andrés, presente en el municipio de Girardota, siguiendo las directrices de la Dirección de 
Consulta Previa (DCP) del Ministerio del Interior, cuya realización estuvo orientada por las 
pautas de la Directiva Presidencial N°10 de 2013, la guía metodológica asociada y los 
acuerdos construidos con los funcionarios de la DCP y los integrantes del Consejo 
Comunitario; establecidos mediante acta de protocolización del 24 de septiembre de 
2017. Los acuerdos protocolizados, son responsabilidad en cuanto a su implementación, 
de la Comisión Conjunta reconformada mediante acta 001 del 2013. 

ARTÍCULO 8° SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PMAA. El seguimiento y evaluación 
al PMAA, se realizará a través de dos mecanismos: 

1) Revisión de la implementación del PMAA al final del corto, mediano y largo plazo, 
en la cual además de verificarse el avance en los proyectos, se verifican los 
impactos que la ejecución del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de 
Aburrá — PMAA-, genera sobre las problemáticas ambientales intervenidas y el 
sistema hidrogeológico. 

2) Evaluación anual al avance en los proyectos. 	 a' 
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ARTÍCULO 9°. ARTICULACIÓN DEL PMAA CON OTROS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL. Para efectos de la implementación de 
los programas y ejes estratégicos del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de 
Aburrá, se considerarán, en lo pertinente, el Plan Estratégico Metropolitano, el PORH, el 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Aburrá, los Planes de 
Gestión Ambiental Regional y Planes de Acción de CORANTIOQUIA y CORNARE. 

ARTÍCULO 10°. ACTUALIZACIÓN DEL PMAA. La Corporación Autónoma Regional de 
Antioquia — CORANTIOQUIA-, la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
ríos Negro y Nare — CORNARE - y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá —AMVA-, en 
el marco de la Comisión Conjunta podrán actualizar el Plan de Manejo Ambiental del 
Acuífero del Valle de Aburrá, para lo cual se sujetarán a las normas complementarias y/o 
modificatorias de la Guía Metodológica para la Formulación de Planes de Manejo 
Ambiental de Acuíferos promulgada por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, acorde con los soportes de la necesidad y pertinencia del ajuste, manteniendo 
o modificando las metas estratégicas del Plan a largo plazo, con base en argumentos 
previamente presentados en la evaluación y seguimiento al mismo. 

ARTICULO 11°. El documento "Medidas de Manejo para los Zonas de Recarga del 
Sistema Acuífero y la Sostenibilidad del Agua Subterránea del Valle de Aburrá" hace parte 
integral del Plan de Manejo y Ordenamiento de la Cuenca-POMCA- del rio Aburrá en los 
términos del parágrafo del artículo 2.2.3.1.6.12 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO 12°. Cada una de las Autoridades Ambientales que hacen parte de la 
Comisión Conjunta, conformada para la cuenca del río Aburrá, reglametará lo 
concerniente a las medidas en los nuevos desarrollos, proyectos o actividades, que 
durante su fase de construcción realicen un abatimiento del nivel freático, para que el 
agua extraída sea aprovechada y/o retornada al acuífero. 

ARTÍCULO 13°. Comunicar y remitir copia de la presente previdencia al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, al IDEAM, a la Gobernación de Antioquia, a la 
Procuraduría Delegada para asuntos ambientales y agrarios, y a todos los municipios 
localizados en el área geográfica del PMAA. 

ARTÍCULO 14°. Publicar la presente resolución en la Gaceta Ambiental del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, Boletín Oficial de Corantioquia, Boletín Oficial de 
Cornare, y en los sitios web www.Corantioquiaqov.co  www.metropol.qov.co  y 
www.cornare.clov.co  de conformidad con lo ordenado en los artículos 70 y 71 de la Ley 
99 de 1993, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se 
expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 
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PUBLÍQUESE, CO E Y CÚMPLASE 

EUGENIO 
Director ÁREA METROP 

SOTO 
VA BURRÁ -AMVA- 

ANA .L 
Directora Ge eral CORA 

CA 	S MARIO ZULUAGA GÓM 
Director General CORNARE 

ARTÍCULO 15°. La presente resolución rige a partir de la fecha en que se consolide su 
publicación oficial por las tres (3) autoridades que la suscriben. 

Aprobó: 	Víctor Hugo Piedrahíta Robledo, Subdirector de Planeación Integral- AMVA- 

Gustavo Londoño Gaviria, Subdirector Ambiental (e)- Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

Diana Patricia Jaramillo Ramírez, Subdirectora de Gestión Ambiental — CORANTIOQUIA 

Juan Fernando López acampo, Subdirector General de Planeación - CORNARE 

Revisó: 	Francisco Alejandro Correa Gil, Asesor Jurídica Ambiental, AMVA. 

Diana Fernanda Castro Henao, Lider Programa Gestión Ambiental, AMVA 

Gabriel Jaime Ayora Hernández, Secretario General, CORANTIOQUIA 

José Fernando Marín Caballos, Jefe Oficina Jurídica, CORN 

Omar Iván Giraldo, profesional Especializado, CORANTIOQUIA 

Stella Vélez, Profesional Especializado CORNARE 	9-161-» 

Elaboró: Sandra Milena Valencia Cardona, Profesional Universitaria- Abogada-, AMVA ‘ffi 

Alexandra Orieta Uribe ÁlzatYlrofesional Especializado- Abogada-, CORANTIOQUI 

Diana Marcela Uribe Quintero, Contratista Especializado- Abogada, CORNARE, 

1 Anexo (5 folios): 	Acta de septiembre 24 de 2017, Consulta previa en las etapas de formulación de acuerdos y protocolización, con el 
consejo comunitario de la vereda de San Andrés, el marco del proyecto del PMAA. 
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ETAPASURTIDA--;  

Preconsulta 
Apertura 
Análisis e Identificación de Impactos y Formulación de Medidas 
de Manejo  

No 
09.07.2017 X 
09.07.2017 X 
09.07.2017 X 

Análisis e Identificación de Impactos y Formulación de Medidas 
de Manejo  

27.08.2017 X 

Formulación de Acuerdos 
Formulación de Acuerdos 
Protocolización 
Seguimiento de Acuerdos 

27.08.2017 X 
24.09.2017 X 
24.09.2017 X 

Cierre de Consulta 

   

 

ACTA DE CONSULTA PREVIA EN LAS ETAPAS DE 
FORMULACIÓN DE ACUERDOS Y 

PROTOCOLIZACIÓN, CON EL CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA VEREDA SAN ANDRES, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL 

ABURRA", A CARGO DEL AREA 
METROPOLITANA VALLE DE ABURRA  

Código: SI-G-01-F-01 
• aTODOS POR UN 

NUEVOPAIS 

O MININTERIOR 

Versión: 08 

Vigente desde: 
16/1212014 

   

Municipio de G'rardota, Departamento de Antioquia 
Fecha: 24 de septiembre de 2017 
Hora: 8:45 a.m. 
Lugar: Institución Educativa San Andrés 
Proyecto: "PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA" 
Certificación: Número 1052 del 29 de julio de 2015. 

NOMBRE 
..:ASISTENTESTOR:LACOMUNIDAD,I.! 

CARGO 
::. 	:, 	.,: 	-Y 	5,'..'''':;.‘'ll 	:'-.¡•?1. 

REPRESENTA A No 

1 ARNOBIA FRONDA REPRESENTANTE 
LEGAL 

CONSEJO COMUNITARIO DE 
LA VEREDA SAN ANDRES 

2 CARLOS LUIS CADAVID CATAÑO FISCAL CONSEJO COMUNITARIO DE  
LA VEREDA SAN ANDRES 

3 MARY LUZ CADAVID CORDOBA PRESIDENTA CONSEJO COMUNITARIO DE  
LA VEREDA SAN ANDRES 

4 ELIANA MESA VICEPRESIDENTA CONSEJO COMUNITARIO DE  
LA VEREDA SAN ANDRES 

5 DURLEY MAZO QUINTERO SECRETARIA CONSEJO COMUNITARIO DE  
LA VEREDA SAN ANDRES 

6 LUZ ANGELA RAVE RU A LÍDER COMITÉ 
EDUCACIÓN 

CONSEJO COMUNITARIO DE 
LA VEREDA SAN ANDRES 

7 MARÍA LUCRECIA TOBÓN CONCILIADORA CONSEJO COMUNITARIO DE  
LA VEREDA SAN ANDRES 

8 GLADYS ELENA QUINTERO LÍDER COMITÉ DE 
SALUD 

CONSEJO COMUNITARIO DE 
LA VEREDA SAN ANDRES 

ADELA FORONDA LÍDER COMITÉ DE 
TURISMO 

CONSEJO COMUNITARIO DE 
LA VEREDA SAN ANDRES 

' ASISTENTES POR EL EJECUTOR DEL :PROYECTO ..- ' .: 	• .:' No NOMBRE 	 CARGO REPRESENTA A 
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ACTA DE CONSULTA PREVIA EN LAS ETAPAS DE Código: SI-G-01-F-01 FORMULACIÓN DE ACUERDOS Y 
PROTOCOLIZACIÓN, CON EL CONSEJO 

COMUNITARIO DE LA VEREDA SAN ANDRES, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL 

ABURRA", A CARGO DEL AREA 
METROPOLITANA VALLE DE ABURRA 

TILTEY9
ODOS POR N 

C 	1:1 1 

C) MI N INTERIOR 

Versión: 08 

Vigente desde: 
16/12/2014 

1 CLAUDIA LILIANA MENDOZA LÍDER (E) PROGRAMA 
GESTIÓN AMBIENTAL 

AREA METROPOLITANA 
VALLE DE ABURRA 

2 RAÚL ALEXANDER CARDONA APOYO SUPERVISIÓN AREA METROPOLITANA  VALLE DE ABURRA 
3 OLGA AMPARO VELÁSQUEZ PROFESIONAL 

UNIVERSITARIA 
AREA METROPOLITANA 

VALLE DE ABURRA 
4 DIANA ALVAREZ INTERVENTORA INTERVENTORÍA DE LA  CONSULTA PREVIA 

5 
EQUIPO PIAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL ACUÍFERO EN 
EL VALLE DEL ABURRÁ 

CONSULTORÍA 
UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA 
.4'ASISTENTESPOR ,LAS,INSTITUCIONES 

No NOMBRE CARGO REPRESENTA A 

1 INES ELVIRA REQUEJO ABONIA 
DELEGADA 

DIRECCION DE 
CONSULTA PREVIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

2 ALEJANDRO TANGARIFE 
BERNAL 

DELEGADO 
DEFENSORÍA 

DELEGADA PARA LOS 
INDÍGENAS Y 

MINORÍAS ÉTNICAS 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
REGIONAL ANTIOQUIA 

,R2bla. 	 IÁ1LISIENTES ,  - i,ir-ic:::t li,IjÚSTIFICÁDO,'S?:1- 	a'f 
1 Procuraduría NO 
2 Personería Municipal de Girardota NO 
3 Gobernación Departamental de 

Antioquia 
SÍ 

4 Alcaldía Municipal de Girardota NO 
,ORDEN:,pELDIAz 

1. Oración 
2. Instalación de la Reunión (Ministerio del Interior y la Comunidad) 
3. Verificación Lista de Convocados y Presentación de los asistentes 
4. Desarrollo de la Reunión: 

	

4.1. 	Continuación de la etapa de Formulación de Acuerdos. 

	

4.2. 	Protocolización 

	

4.3. 	Elección del Comité de Seguimiento de Acuerdos 
5. Conclusiones y Varios 
6. Lectura, aprobación y firma del acta. 

DESARROLLO 
PREVIO AL INICIO DE LA JORNADA SE PROPONE EL ORDEN DEL DIA A DESARROLLAR EN LA 
REUNIÓN, EL MISMO ES APROBADO POR TODOS LOS ASISTENTES 
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1. Oración 

2. Instalación de la Reunión. 

Siendo las 8:45 a.m., del día 24 de septiembre de 2017, en la Institución Educativa San Andrés, Municipio 
de Girardota, departamento de Antioquia, se dio inicio a la reunión de Consulta Previa, en las etapas de 
Formulación de Acuerdos y Protocolización, con el Consejo Comunitario de la Vereda SAN ANDRES, en 
el marco del Proyecto "PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", 
en el departamento de Antioquia, por parte del AREA METROPOLITANA VALLE DE ABURRA, con la 
asistencia y participación de las autoridades y miembros del Consejo Comunitario de la Vereda San 
Andrés, los delegados del Área Metropolitana Valle de Aburra, el delegado de la Defensoría del Pueblo 
Regional Antioquia y la delegada de la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 

La delegada de la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior informa a la comunidad que se 
diligenciará un listado de asistencia, así como el registro fotográfico y fílmico de la reunión, con el fin de 
tener soporte y constancia de la presente reunión. 

La delegada de la Dirección de Consulta Previa saluda a los asistentes e informa que el objetivo de la 
reunión de hoy es continuar con la Etapa de Formulación de Acuerdos y proseguir con la Protocolización 
de los mismos, en el marco del proyecto 'PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", a cargo del AREA METROPOLITANA VALLE DE ABURRA. Igualmente invita a 
los asistentes de la comunidad a que pregunten y participen en la reunión, que es la manera de aclarar las 
dudas que se puedan tener. 

3. Verificación de la lista de Invitados y Presentación de los asistentes 

Se realiza la verificación de la lista de invitados, basados en la Convocatoria realizada por parte de la 
Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior OFI17-32340-DCP-2500 del 28 de agosto de 2017, 
para realizar la presente reunión de Consulta Previa. Se concede la palabra a cada uno de los asistentes 
a la reunión, con el fin de que realicen su respectiva presentación. 

1 Presentación de la Representante Legal, Junta y Miembros del Consejo Comunitario de la Vereda 
San Andrés. 

1  Presentación del delegado de la Defensoría Delegada para los Indígenas y Minorías Étnicas — 
Defensoría del Pueblo Regional Antioquia. 

1 Presentación de los delegados del Área Metropolitana Valle de Aburra. 
1  Presentación de la delegada del Ministerio del Interior — Dirección de Consulta Previa 

4. Desarrollo de la Reunión: 

4.1. Continuación de la etapa de Formulación de Acuerdos. 

Se continúa con la etapa de Formulación de Acuerdos, recordando los posibles acuerdos que se 
concertaron en la pasada reunión de Consulta Previa del 27 de agosto de 2017, los cuales se muestran a 
continuación: 

 

ACTA DE CONSULTA PREVIA EN LAS ETAPAS DE 
FORMULACIÓN DE ACUERDOS Y 

PROTOCOLIZACIÓN, CON EL CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA VEREDA SAN ANDRES, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL 

ABURRA", A CARGO DEL AREA 
METROPOLITANA VALLE DE ABURRA  
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Acuerdo No. 1: Priorizar la protección y conservación de las unidades hidrogeológicas (zonas de 
importancia para la presencia de aguas subterráneas: acuíferos y zonas de recarga) ubicadas en el 
territorio del Consejo Comunitario de la vereda San Andrés. 

Acuerdo No. 2: Reforestación en las zonas de recarga ubicadas en el territorio del Consejo Comunitario 
vereda San Andrés. 

Acuerdo No. 3: Implementación de prácticas para el manejo de residuos sólidos y líquidos para el Consejo 
Comunitario vereda San Andrés. 

Acuerdo No. 4: Ampliación de la cobertura de sistemas de tratamiento de aguas residuales individuales en 
las zonas de recarga del acuífero, específicamente en el territorio del Consejo Comunitario vereda San 
Andrés. 

Acuerdo No. 5: Diseñar un contenido en lenguaje "común" que permita la difusión del conocimiento de las 
aguas subterráneas, el cual puede ser socializado en Centros Educativos de la Comunidad de la vereda 
San Andrés. 

Acuerdo No. 6: Vinculación de Proyectos Ambientales Escolares PRAES de la Institución Educativa San 
Andrés y sus siete sedes. 

Acuerdo No. 7: Recuperación de prácticas y saberes ancestrales en el manejo de cultivos del Consejo 
Comunitario de la Vereda San Andrés. 

Acuerdo No. 8: Fortalecimiento de capacidades para la Gestión Socioambiental del Consejo Comunitario 
de la Vereda San Andrés. 

NOTA: La comunidad explica que el Consejo Comunitario de la Vereda San Andrés está conformado por 
las veredas San Andrés, La Palma, Mercedes Abrego, Potrerito y El Socorro. 

De acuerdo con el trabajo realizado en la reunión interna entre el Consejo Comunitario de la Vereda San 
Andrés y el Área Metropolitana Valle de Aburrá, el día 17 de septiembre de 2017, a las 9:00 a.m., con el 
fin de revisar la matriz trabajada y los posibles acuerdos concertados entre las partes, se ajustaron de la 
siguiente manera: 

Acuerdo 1: Priorizar la protección y conservación de las unidades hidrogeológicas (zonas de importancia 
para la presencia de aguas subterráneas: acuíferos y zonas de recarga) ubicadas en el territorio del 
Consejo Comunitario de la vereda San Andrés. 

Acuerdo 2: Reforestación en las zonas de recarga ubicadas en el territorio del Consejo Comunitario vereda 
San Andrés. 

Acuerdo 3: Educación e implementación de prácticas para el manejo adecuado de residuos sólidos y 
líquidos para el Consejo Comunitario vereda San Andrés.  

(c  TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
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Acuerdo 4: Gestión entre las autoridades ambientales y entes territoriales para la ampliación de la 
cobertura de sistemas de tratamiento de aguas residuales individuales, en las zonas de recarga del 
acuífero, específicamente en el territorio del Consejo Comunitario vereda San Andrés. 

Acuerdo 5: Diseño y ejecución de un programa de educación, comunicación y medios para la información, 
difusión y apropiación del conocimiento de las aguas subterráneas para el Consejo Comunitario vereda 
San Andrés. 

Acuerdo 6: Vinculación de los temas de aguas subterráneas en los PRAES de la Institución Educativa San 
Andrés, sus siete sedes y en los PROCEDAS. 

Acuerdo 7: Recuperar y mantener prácticas y saberes ancestrales, amigables con el medio ambiente, en 
el manejo de cultivos del Consejo Comunitario de la vereda San Andrés. 

Acuerdo 8: Capacitación al Consejo Comunitario vereda San Andrés, en el uso de mecanismos de 
participación ciudadana ¿Cómo ejércelos? ¿Qué hay para hacer? ¿A dónde recurrir? Asesoría y 
acompañamiento para la conformación de veedurías en temas ambientales. 

Respecto a este último acuerdo, se aclara por parte de la delegada del Ministerio del Interior — Dirección 
de Consulta Previa y el delegado de la Defensoría del Pueblo que el tema de mecanismo de participación 
ciudadana no puede quedar como un acuerdo porque no está dentro de la competencia del proceso 
consultivo del proyecto "PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", 
pero sugieren respetuosamente que el Consejo Comunitario solicite capacitación en este tema a la 
Personería Municipal de Girardota, a la Defensoría del Pueblo y/o a la Gerencia de Afrodescendientes de 
la Gobernación Departamental de Antioquia. 

4.2. 	Protocolización 

Después de la revisión y discusión de cada uno de los acuerdos formulados entre el Consejo Comunitario 
Vereda San Andrés y el Área Metropolitana Valle de Aburra, en el marco del proyecto "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", se realiza la PROTOCOLIZACIÓN de los 
siguientes acuerdos: 

Acuerdo 1. Priorizar la protección y conservación de las unidades hidrogeológicas (zonas de importancia 
para la presencia de aguas subterráneas: acuíferos y zonas de recarga) ubicadas en el territorio del 
Consejo Comunitario de la vereda San Andrés, teniendo en cuenta las actuales dinámicas comunitarias, 
las actividades económicas que tienen lugar en el territorio —especialmente la minería-, lo establecido en 
el POMCA (Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica), los lineamientos del PMAA (Plan 
de Manejo Ambiental del Acuífero) y del PBOT (Plan Básico de Ordenamiento Territorial). 

Acuerdo 2. Realizar un inventario y caracterizar los puntos de agua (pozos, aljibes, manantiales, zanjas y 
galenas) en el territorio del Consejo Comunitario vereda San Andrés, y aplicar todo lo establecido al 
respecto en las guías del IDEAM (Instituto de Meteorología Hidrología y Estudios Ambientales). 
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Acuerdo 3. Reforestar e implementar medidas de manejo en las zonas de recarga ubicadas en el territorio 
del Consejo Comunitario vereda San Andrés. 

Acuerdo 4. Implementar programas de educación y prácticas para el manejo adecuado de residuos 
sólidos y líquidos en el Consejo Comunitario vereda San Andrés. 

Acuerdo 5. El AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburrá) hará la gestión frente a las demás autoridades 
ambientales competentes y entes territoriales para la ampliación de la cobertura de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales individuales, en las zonas de recarga del acuífero, específicamente en el 
territorio del Consejo Comunitario vereda San Andrés. 

Acuerdo 6. Diseñar y ejecutar, de manera participativa entre el Consejo Comunitario de la Vereda de San 
Andrés y el AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburrá), un programa de educación, comunicación y 
medios para la información, difusión y apropiación del conocimiento de las aguas subterráneas en el 
territorio del Consejo Comunitario vereda San Andrés. El AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburrá) hará, 
dentro de la ejecución del PMAA (Plan de Manejo Ambiental del Acuífero), las gestiones pertinentes para 
la implementación de este acuerdo. 

Acuerdo 7. Vincular, con la asesoría conjunta entre el AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburra) y las 
demás autoridades competentes, los tenias de aguas subterráneas en los PRAE (Proyecto Ambiental 
Escolar) de las Instituciones Educativas que hacen parte del Consejo Comunitario vereda San Andrés. 
También se adelantarán gestiones ante el Municipio para la vinculación del tema en los PROCEDA 
(Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental). 

Acuerdo 8. El AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburrá) gestionará, con las demás autoridades 
competentes, el apoyo en los procesos de recuperación y mantenimiento de las prácticas ancestrales 
amigables con el medio ambiente, en el manejo de cultivos del Consejo Comunitario de la vereda San 
Andrés. La memoria del proceso y de las prácticas será documentada. 

Acuerdo 9. El AMVA (Área Metropolitana Valle de Aburrá) promoverá, con las demás autoridades, entes 
competentes y con el Consejo Comunitario vereda San Andrés, el fortalecimiento de capacidades para la 
gestión socioambiental del Consejo Comunitario. 

Acuerdo 10. Los nueve acuerdos anteriores alcanzados en el marco de la Consulta Previa con el Consejo 
Comunitario vereda San Andrés, se implementarán según los plazos que se establezcan en el Plan de 
Manejo Ambiental de Acuífero, atendiendo al Plan de acción y de acuerdo con la disponibilidad de recursos 
de las entidades responsables de la ejecución del mismo. 

NOTA: La comunidad explica que el Consejo Comunitario de la Vereda San Andrés está conformado por 
las veredas San Andrés, La Palma, Mercedes Abrego, Potrerito y El Socorro. 

Los acuerdos PROTOCOLIZADOS el día de hoy entre el Consejo Comunitario de la Vereda San Andrés 
y el Área Metropolitana Valle de Aburrá, en el marco del proceso de Consulta Previa para el proyecto 
"PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", son de obligatorio 
cumplimiento. Para evidenciar lo anterior, se realizarán reuniones de Consulta Previa, en etapa de  
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Seguimiento de Acuerdos. Una vez se cumplan con la totalidad de los acuerdos (100%), se procederá a 
realizar la etapa de Cierre de la Consulta Previa. 

4.3. Elección del Comité de Seguimiento de Acuerdos 

El Comité de Seguimiento de los Acuerdos protocolizados el día de hoy Consejo Comunitario de la Vereda 
San Andrés y el Área Metropolitana Valle de Aburrá en el marco del proceso de Consulta Previa para el 
proyecto "PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", estará 
conformado de la siguiente manera: 

Por el Consejo Comunitario de la Vereda San Andrés: Representante Legal, Junta del Consejo 
Comunitario y los líderes del Comité Ambiental y Educación. 

Por la el Área Metropolitana Valle de Aburrá: Líder del Programa de Gestión Ambiental, dos (02) 
funcionarios del Grupo del Recurso Hídrico y profesionales adicionales que se requieran de acuerdo al 
tema específico que se este tratando. 

Por el Ministerio del Interior — Dirección de Consulta Previa: Un delegado. 

Se convocará a las entidades del Ministerio Público: Procuraduría, Defensoría del Pueblo y Personería 
Municipal. 

5. Conclusiones y Varios 

El funcionario del Área Metropolitana Valle de Aburrá aclara que estos acuerdos concertados el día de 
hoy, se van a llevar a la Comisión Conjunta de la cual hacen parte CORANTIOQUIA y CORNARE para 
establecer específicamente las actividades y estrategias para el cumplimiento de los acuerdos. 

Se dan por surtidas las etapas de Formulación de Acuerdos y Protocolización del proceso de Consulta 
Previa con el Consejo Comunitario de la Vereda San Andrés, en el marco del proyecto "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", a cargo del Área Metropolitana Valle de 
Aburrá. 

La primera reunión de Seguimiento de Acuerdos, en el marco del proyecto "PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL ACUIFERO EN EL VALLE DEL ABURRA", se realizará el segundo semestre del 2018. 

6. Lectura, aprobación y firma del acta. 

Siendo las 4:14 p.m. del día 24 de septiembre de 2017, se da por terminada la lectura, aprobación por 
parte de los asistentes y firma del acta.  

Anexos: Listado de Asistencia. 
Transcriptores: Inés Elvira Requejo Abonía (Ministerio del Interior) 
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MEDIDAS DE MANEJO PARA LAS ZONAS DE RECARGA DEL SISTEMA 
ACUÍFERO Y LA SOSTENIBILIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA DEL VALLE 

DE ABURRÁ. 

Un proyecto del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

Director: Eugenio Prieto Soto 

Subdirección Ambiental 
Subdirector Ambiental (e): Gustavo Londoño Gaviria/t.- 

- 	Gestión Ambiental: 

Líder de Gestión Ambiental: DianFlnal 
1 /C r ' 	

roilenao. il-4---  i 
4 5-  

Profesionales universitarios: Héc r Jairo ele Jim ' nez, Olga Amparo Velásquez. 

Contratistas: Vanpe Gar ía Leoz, Alex 
Valencia.  

ardon Par&a, Yessica Yuliana Bedoya / 
c,000 

- 	Gestión del Riesgo: 

Líder de Gestión del Riesgo: Luz Jeannette Mejía Chavarriaga 
Profesional Universitario: María Yaneth Rúa García. 

- 	Jurídica Ambiental: 
Líder de Jurídica Ambiental: Francisco Alejandro Correa Gil. 
Profesional universitario: Sandra Milena Valencia Cardona,-
Subdirección de Planeación 
Subdirector de Planeación: Víctor Hugo Piedrahita Robledo. 

- 	Planeación Metropolitana: 
Líder de Planeación Metropolitana: William Alberto Álvarez Pérez. 

Profesionales universitarios: Alberto Florentino Peña Castro, Alba Victoria Siguencia 
Sánchez, María Mercedes Quiceno Valencia. 

Contratista: Carolina Díaz Cardona. 
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Medidas de Manejo para las zonas de recarga del sistema acuífero y la sostenibilidad del agua 
subterránea del Valle de Aburrá 

El presente documento fue elaborado tomando como referencia del insumo presentado 
por la Universidad de Antioquia en el año 2018; y constituye un documento soporte del 
Plan de Manejo Ambiental del Acuífero -PMAA del Valle de Aburrá, cuya formulación 
estuvo enmarcada dentro de los Convenios 368 de 2014 y 1050 de 2016. El mismo 
retomó y actualizó lo presentado en el año 2013 por la Universidad de Antioquia para el 
Área, Metropolitana del Valle de Aburrá; en el estudio denominado: "Delimitación y 

. protección de las Zonas de Recarga del Centro y Sur Valle de Aburrá", el cual a su vez 
recoge lo planteado para la zona norte en el año 2012. 

El contenido aquí dispuesto incorpora una serie de medidas para el manejo de las zonas 
de recarga del Valle de Aburrá que, entre normativa y planeamientos conceptuales y 
técnicos; apuntan hacia la anhelada y necesaria protección del recurso hídrico 
subterráneo de la región metropolitana. Este producto contó con los aportes 
fundamentales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible —MADS;• de la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia —Corantioquia y la Corporación 
Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare —Cornare; quienes, a través 
de los técnicos y abogados designados como representantes de la Comisión Técnica de 
la Comisión Conjunta de la cuenca del Valle de Aburrá, compartieron sus valiosos 
conocimientos y permitieron llevar a feliz término el instrumento de planificación que 
representa el PMAA. A todos los que se mencionan a continuación y los demás, que 
hicieron parte de las diferentes etapas del proceso, expresamos nuestro más sincero 
agradecimiento. 

Equipo técnico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS: Oscar Darío 
Tosse Luna, Coordinador de Planificación de Cuencas; Doris Liliana Otálvaro Hoyos y • 
Nelson Mauricio Anillo Rincón, Profesionales especializados. 

Equipo Técnico de Corantioquia: Diana Patricia Jaramillo Ramírez, Subdirectorainie 
Gestión Ambiental; Oscar Iván Giraldo Duque, Jorge Ignacio Gaviria Saldarriagá, 
Alexandra Orieta Uribe Álzate, Liliana Gutiérrez Andrea Carolina Báez Ardila, Margot 
Cristina Gil Sánchez, Adán Vásquez Tamayo; Profesionales especializados; Gloria Cecilia 
Araque Giraldo, Catalina Ramírez Mieles, Carolina Bahamón Urrea, Claudia Andrea Díaz 
Villada, Yisel Cristina Ospina Aguilar; Profesionales Universitarios. 

Equipo Técnico de Cornare: Juan Fernando López Ocampo, Subdirector General de 
Planeación; José Fernando Marín Ceballos, Jefe Oficina Jurídica; John Fredy Quintero 
Villada, Luz Stella Vélez Mesa, Jorge Ignacio González Rendón, Diana Marcela Uribe 
Quintero; Profesionales especializados. 

Medellín, 2019. 
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Medidas de Manejo para las zonas de recarga del sistema acuífero y la sostenibilidad del agua 
subterránea del Valle de Aburrá 

1. INTRODUCCIÓN 

Las aguas subterráneas en el ámbito mundial se hacen relevantes en la medida que, a pesar 
de ser una fuente invisible, representan una opción de abastecimiento para muchas 
comunidades; a veces la única alternativa posible. Actualmente, las aguas subterráneas se 
incluyen como un elemento fundamental en la gestión integral del recurso hídrico y del ciclo 
hidrológico, sustento conceptual de este enfoque de gestión. 

La importancia de las aguas subterráneas en el Valle de Aburrá, además del aporte de caudal 
base que brinda a las fuentes superficiales y que provee como soporte para los ecosistemas 
acuáticos relacionados al acuífero, radica en su condición de reserva natural y como fuente 
potencial para abastecer las necesidades hídricas futuras; representando una alternativa para 
que el territorio sea menos dependiente de cuencas externas. Además, se destaca su 
condición de fuente complementaria para abastecer la demanda hídrica de actividades 
económicas y domésticas, que no requieren de agua potable. 

La sostenibilidad del acuífero depende estrictamente de la protección de todo el sistema 
hidrogeológico, comprendiendo así las zonas de recarga como áreas estratégicas y que 
requieren de especial manejo. Por tal razón, y ante el inminente proceso de crecimiento 
urbanístico que se viene, y se continuará dando en la cuenca, el Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá —AMVA, identificó la necesidad de delimitar y establecer medidas para la protección 
de las áreas de recarga del sistema acuífero del Valle de Aburrá. Por ello, entre 2011 y 2012, 
se realizó el estudio: "Determinación y protección de las potenciales zonas de recarga en el 
norte del Valle de Aburrá”, el cual fue complementado en el año 2013, mediante la realización 
de la segunda fase: "Determinación y protección de las potenciales zonas de recarga en el 
centro y sur del Valle de Aburrá". 

El Plan de Manejo Ambiental del Acuífero —PMAA del Valle de Aburrá, constituye uno de los 
instrumentos de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recursos Hídrico que, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Artículo 2.2.3.1.11.1 del Decreto 1076 de 
2015, tienen como objeto establecer la "Planificación y administración del agua subterránea 
mediante la ejecución de proyectos y actividades de conservación, protección y uso sostenible 
del recurso". A su vez, dicho Plan tiene, dentro de los requisitos de la fase de Formulación; la 
definición de las medidas de manejo a implementar, y los proyectos y actividades a ejecutar, 
con el fin de solucionar la problemática identificada en la respectiva fase de Diagnóstico. 

Por consiguiente, el presente documento, denominado "Medidas de Manejo para las Zonas de 
Recarga del Sistema Acuífero y la Sostenibilidad del Agua Subterránea del Valle de Aburrá", 
se construye en el marco de la formulación del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero -PMAA 
del Valle de Aburrá, siguiendo lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015 y la correspondiente 
Guía Técnica publicada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible —MADS en el 
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año 2014. Así, se retomó del estudio efectuado por el AMVA en el año 2013 lo 
correspondiente a la delimitación de las zonas de recarga del Valle de Aburrá, reconocidas 
como aquellas áreas que revisten una especial importancia hidrogeológica y que, por tanto, 
son objeto de establecimiento de medidas de manejo específicas o de estrategias de 
protección diferenciales para lograr la sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo en la 
cuenca. 

Finalmente, se reitera que el presente documento hace parte integral del PMAA y regirá al 
interior de la divisoria de agua de la Cuenca del Río Aburrá (NSS — 2701-01) para las 
jurisdicciones del Área Metropolitana del Valle de Aburrá -AMVA, la Corporación Autónoma 
Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare -Cornare y la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia —Corantioquia; a partir del momento de su adopción, 
mediante el acto administrativo correspondiente. 

1.1 OBJETO DE LOS PLANES DE MANEJO AMBIENTAL DE ACUÍFEROS EN EL 
MARCO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE 

El Ministerio de AMbiente y Desarrollo Sostenible -MADS, como órgano rector de la gestión 
del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, está encargado de definir las 
políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente de la nación; con el fin de asegurar el desarrollo sostenible (Ley 99 de 1993, 
Artículo 2). Dichas políticas y regulaciones, serán a su vez ejecutadas por las Autoridades 
Ambientales competentes en sus respectivas áreas de jurisdicción. 

En cumplimiento de sus funciones, el MADS reglamentó los instrumentos para la planificación, 
ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, dentro de los cuales se 
encuentran los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos —PMAA; los cuales deben ser 
formulados por las Autoridades Ambientales competentes y que tienen por objeto, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 2.2.3.1.11.1 del Decreto 1076 de 2015, la planificación y 
administración del agua subterránea, mediante la ejecución de proyectos y actividades de 
conservación, protección y uso sostenible del recurso. 

A su vez, la respectiva financiación estará a cargo de las Autoridades Ambientales 
competentes, las Entidades Territoriales y demás Entidades del orden nacional, 
departamental o municipal; asentadas y con responsabilidades en el área del acuífero. Las 
cuales podrán, en el marco de sus competencias, invertir en la ejecución de los proyectos y 
actividades de preservación, restauración y uso sostenible del acuífero (Decreto 1076 de 
2015, Artículo 2.2.3.1.11.5). Por lo anterior, Corantioquia y Cornare, en la formulación de sus 
respectivos Planes de Gestión Ambiental Regional, el AMVA, en la formulación de su Plan de 
Gestión; y cada Ente Territorial durante la formulación de su respectivo Plan de Desarrollo y 
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Planes de Ordenamiento Territorial (POT o PBOT), deben considerar los proyectos 
establecidos en el PMAA. 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en los literales a) y b) del Numeral 1 del 
Artículo 10 de la Ley 388 de 1997, una vez sea adoptado por las Autoridades Ambientales en 
el marco de la Comisión Conjunta, el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero, y de manera 
específica las Medidas de Manejo aquí dispuestas, se constituirá en una determinante 
relacionada con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgo naturales, que debe ser tenida en cuenta en la elaboración 
y adopción de los planes de ordenamiento territorial municipal (POT o PBOT), ya que 
constituyen normas de superior jerarquía. Para tal fin, se resalta: 

Artículo 10° (Ley 388 de 1997). Determinantes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial. En la elaboración y adopción de sus Planes de Ordenamiento Territorial, los 
municipios y distritos deberán tener en cuenta las siguientes determinantes, que 
constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes: 

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los 
recursos naturales, la prevención de amenazas y riesgos naturales, así: 

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas 
facultades legales, por las entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 
1993 y el Código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones derivadas de 
estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales 
sobre uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales; 

b) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente 
y de los recursos naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las 
disposiciones producidas por la Corporación Autónoma Regional o la Autoridad 
Ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento, 
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de 
conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter 
regional; las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas 
expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la Autoridad Ambiental de la 
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades 
ambientales para la conservación de las áreas de especial importancia ecosistémica. 

En este sentido, y según se encuentra establecido en la Guía Técnica para la Formulación de 
Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos, publicada por el MADS en el año 2014, la 
delimitación de las zonas de recarga deberá "ser considerada en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, con objeto de ptiorizar las zonas de conservación para la regulación hídrica y de 
fuentes abastecedoras de la población". 
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Por lo anterior, en los procesos de revisión, modificación y/o ajuste de los POT o PBOT; los 
Entes Territoriales en su jurisdicción y en el ámbito de sus competencias, deben considerar lo 
indicado en el PMAA respecto al acuífero y el agua subterránea en las propuestas de 
clasificación del suelo; y deberá tener en cuenta las medidas de manejo aquí dispuestas para 
las zonas de recarga, en las normas urbanísticas que le afecten, como en la reglamentación 
de las clases y los usos del suelo. 

En este mismo sentido, los Entes Territoriales, en el ámbito de sus competencias y en los 
procesos de revisión, modificación y/o ajuste de sus respectivos Planes de Ordenamiento 
Territorial (sea POT o PBOT), deberán incluir, dentro del programa de ejecución, los proyectos 
que hayan sido formulados en la fase de formulación del PMAA y apliquen á la escala 
municipal; sin perjuicio de otras estrategias, acciones, pi-oyectos, entre otros; que apunten a la 
conservación del recurso hídrico subterráneo. 

1.2 LAS ZONAS DE RECARGA EN EL MARCO NORMATIVO 

El código de los recursos naturales, Decreto Ley 2811 de 1974, trata sobre la zonificación en 
general; mencionando, en su Artículo 30, que para la adecuada protección del ambiente y de 
los recursos naturales, el Gobierno Nacional establecerá políticas y normas sobre dicha 
zonificación; reglamentada a través de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas — 
POMCA. Los departamentos y municipios tendrán sus propias normas de zonificación dentro 
de sus. Planes de Ordenamiento, pero estarán sujetas a las de orden Nacional. 

Por t u parte, la Ley 99 de 1993, dentro de los principios que rigen la política ambiental 
colombiana, en el numeral 4 de su Artículo 1, consagra que las zonas de recarga de acuíferos 
serán objeto de protección especial. Asimismo, el Artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 
2015 (Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio), que compiló el Decreto 
3600 de 2007; establece las Categorías de protección en el suelo rural y clasificó las zonas de 
recarga de acuíferos como parte de la categoría de Áreas de conservación y protección 
ambiental. Estas categorías constituyen el suelo de protección en los términos del Artículo 35 
de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 15 de la misma ley. 

Por su parte, el Decreto 1076 de 2015, que compiló el Decreto 2372 de 2010, indica que son 
Ecosistemas estratégicos: "...las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y 
las zonas de recarga de acuíferos como áreas de especial importancia ecológica; gozan de 
protección especial, por lo que las autoridades ambientales deberán adelantar las acciones 
tendientes a su conservación y manejo, las que podrán incluir su designación como áreas 
protegidas bajo alguna de las categorías de manejo previstas en el presente decreto". 

Finalmente, el Artículo 2.2.9.8.1.4 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Artículo 01 del 
Decreto Nacional 1007 de 2018 indica que, " ...en concordancia con lo establecido en el 
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Decreto-Ley Número 870 de 2017, el pago por servicios ambientales constituye el incentivo 
económico en dinero o en especie que reconocen los interesados de los servicios ambientales 
a los propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta de culpa por las acciones de 
preservación y restauración en áreas y ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de 
acuerdos voluntarios entre los interesados de los servicios ambientales y beneficiarios del 
incentivo". 

2. CONTEXTO SOBRE EL ACUIFERO Y LAS ZONAS DE RECARGA DEL 
VALLE DE ABURRÁ 

El nivel de conocimiento alcaniado desde el año 2002, a partir de la realización de los 
distintos estudios y el monitoreo continuo desde el año 2010, de las captaciones 
pertenecientes al proyecto RedRío del Área Metropolitana del Valle de Aburrá —AMVA, ha 
permitido conocer las características del sistema acuífero del Valle de Aburrá y establecer la 
distribución de las unidades hidrogeológicas que lo conforman, así como el estado actual del 
recurso hídrico que almacenan, en términos de oferta y calidad, y la delimitación de las zonas 
por donde se estaría presentando la recarga de estas unidades; conforme su potencialidad 
para permitir el ingreso y flujo de agua hacia el acuífero, incluyendo los provenientes de zonas 
más distantes que constituirían los denominados flujos regionales. 

El sistema acuífero para el Valle de Aburrá comprende la identificación de tres unidades 
hidrogeológicas, denominadas: Acuífero libre, Acuífero semiconfinado y el asociado a la 
Dunita de Medellín; este último difiere de los dos primeros en el sentido en que no 
corresponde a una unidad constituida por depósitos de suelos poco consolidados que 
albergan agua en función de su porosidad, como los asociados a la llanura de inundación del 
río Aburrá; sino a un medio rocoso con condición de pseudokarst, que podría albergar agua 
entre sus grietas (AMVA & Universidad de Antioquia, 2013). 

En este sentido, y dadas las condiciones físicas de la cuenca, las zonas con mayor potencial 
para propiciar la recarga se disponen sobre las cotas bajas, cercanas al eje fluvial del río 
Aburrá-Medellín, donde están localizados los depósitos aluviales y los depósitos de vertiente; 
los cuales, por su características hidráulicas, hacen propicio el flujo del agua a través de ellos, 
correspondiendo así a la unidad acuífera más cercana a la superficie (Acuífero libre). Estas 
mismas características de planicie, han hecho que estas zonas sean las más apetecidas para - 
el establecimiento de los núcleos de desarrollo urbano e industrial; intervención que se asocia 
con la pérdida de las funciones naturales de la zona no saturada y del acuífero, por 
impermeabilización o remoción del material y la consecuente afectación del recurso hídrico 
subterráneo como producto de las actividades antrópicas asociadas. 

En el mapa de la Figura 1 se observa la configuración de las zonas de recarga del acuífero 
del Valle de Aburrá, definido por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y la Universidad de 
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Antioquía en 2013; donde se aprecia igualmente la capa de suelo actualmente 
impermeabilizado, que ha modificado las características de infiltración y capacidad de recarga 
de estas zonas. Un ejercicio simple de cálculo, realizado a partir de la superposición de la 
malla urbana del año 2015 sobre las zonas de recarga directa, considerando la evaluación de 
la magnitud de la recarga potencial obtenida mediante balance hídrico; permitió estimar un 
volumen aproximado de 20,1 millones de metros cúbicos de agua que anualmente se estaría 
dejando de recargar al Acuífero Libre por efecto de la impermeabilización de las zonas de 
recarga directa en la zona urbanizada. Cabe recordar que, según los cálculos de actualización 
de oferta, se estimó que el volumen de recarga potencial directa en las zonas, que aún no han 
sido intervenidas, impermeabilizadas o removidas; sería del orden de 36,1 millones de metros 
cúbicos al año. 

Las cifras presentadas serán calculadas nuevamente, una vez se cuente con los resultados 
del estudio de conectividad del Valle de Aburrá, por medio del cual se obtendrá la 
actualización del espacio verde urbano. Sin embargo, es sabido que la presión a la que se 
encuentran sometidas las cuencas hidrográficas debido al crecimiento poblacional y la 
consecuente ocupación del suelo y afectación de los recursos naturales, va en aumento. Al 
respecto, las Naciones Unidas (United Nations. Population Division, 2015) establece que el 
54,9% de la población mundial vive en áreas urbanas y llegará al 63,4% en el año 2050. Para 
el caso del Valle de Aburrá, la Misión para el Sistema de Ciudades estimó que, en el año 
.2010, los 10 municipios que lo integran concentraron el 95% de la población en las zonas 
urbanas, proyectándose que para el 2050 este valor subirá al 97%; lo cual significa un 
aumento del 24% de la población urbana, es decir, unos 890.026 nuevos habitantes 
(Departamento Nacional de Planeación, 2014). En este sentido, el territorio que comprende el 
Valle de Aburrá debe ser comprendido como un ecosistema urbano, actualmente intervenido y 
sujeto dinámicas intensas y cambiantes, que mantiene la tendencia al crecimiento y el 
desarrollo. 
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Figura 1. Zonas de recarga del sistema acuífero y área en posibles condiciones de impermeabilización 
del Valle de Aburra. Fuente: adaptado del estudio "Determinación y Protección de las Potenciales 

Zonas de Recarga en el Centro y Sur del Valle de Aburrá" (Universidad de Antioquia & AMVA, 2013). 

En.  la construcción de la fase de Diagnóstico del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero — 
PMAA del Valle de AbUrrá, se estableció que las acciones antrópicas afectan la función de la 

.recarga y pueden constituir amenazas potenciales para el acuífero; que incluso podrían 
llevarlo al agotamiento. Esto no solo debido al uso que la población hace del agua 
subterránea que este almacena, sino también la afectación a los ecosistemas que 
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hidráulicamente están conectados con el mismo y que permiten su recarga. Previendo esta 
situación, en la construcción del escenario apuesta del PMAA, mediante el ejercicio de 
prospectiva, se diseñó la Línea Estratégica 1: Ocupación y uso sostenible del territorio; la cual 
plantea como objetivo: "Desarrollar medidas de manejó para la protección de las zonas de 
recarga directas e indirectas del Valle Aburrá". Para lograr su cumplimiento, se formularon tres 
proyectos; dos para ejecutar en el corto y uno en el mediano plazo; cuyo planteamiento se 
encuentra en el documento correspondiente a la fase de Formulación de dicho Plan. 

En una reciente investigación adelantada por la Universidad de Antioquia, en el marco de un 
convenio de cooperación con la Agencia Internacional de Energía Atómica —IAEA, se 
identificaron, mediante isocapes de composición isotópica en precipitación y aguas 
subterráneas, las potenciales zonas de recarga para varios acuíferos del departamento de 
Antioquia (IAEA & Universidad de Antioquia, 2018). La Figura 2 muestra esta misma para los 
distintos sistemas acuíferos del departamento de Antioquia, entre ellos se incluye el sistema 
hidrogeológico del Valle de Aburrá. 

"La relación P/GW (Precipitación sobre Agua subterránea) aplicada a modelos digitales de 
composición de Oxígeno 18 (uno de los isótopos ambientales de la molécula de agua), señala 
la ocurrencia de recargas a mayor altura cuando el valor de la relación es menor que 1,0. En 
otras palabras, mediante.  está validación fue posible conocer que gran parte de la recarga que 
actualmente ingresa a la sección central del acuífero proviene de cotas altas, dada la situación 
de impermeabilización de las zonas de recarga directa. Así, el aporte de agua se ha visto 
limitado por la intervención del territorio y actualmente depende de las zonas sin intervenir, 
siendo estas principalmente las de recarga indirecta (IAEA & Universidad de Antioquia, 2018). 

En la Figura 3 se observa la posible altura en la que se produce la recarga. Los tonos 
tendientes al rojo indican que el agua que ingresa al sistema hidrogeológico no proviene de la 
recarga directa sino de flujos que son recargados en zonas más distantes, por lluvias 
generadas a más de 1.700 m.s.n.m. Esta situación supone una posible reducción en la 
cantidad de agua que alimenta el acuífero libre, dadas las condiciones actuales de 
impermeabilización de los suelos que propician la recarga directa en el Valle de Aburrá; to que 
podría afectar su sostenibilidad en el tiempo. 

Este panorama se articula igualmente con otros procesos del cambio climático, ya que la 
impermeabilización del suelo suele estar relacionada con el establecimiento de suelos 
urbanos donde las coberturas que predominan son en cemento, concreto y asfalto; las cuales 
generan estrés térmico por el aumento de la temperatura en zonas urbanas, denominadas 
islas de.  calor. Las islas de calor son un ejemplo de modificación climática no intencional 
cuando la urbanización le cambia las características a la superficie y a la atmósfera local. Esto 
fue identificado en el Plan de Acción ante el Cambio y la Variabilidad Climática del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA, 2019); adoptado mediante Acuerdo Metropolitano 
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No. 04 del 2019, que tiene como meta al 2030 la mitigación de los Gases de Efecto 
Invernadero —GEI para el Valle de Aburrá; permitiendo conocer que las temperaturas máximas 
tienden a estar asociadas a• barrios de vocación industrial y en barrios residenciales que 
presentan construcciones de baja altura y poca arborización, generalmente ubicados en el eje 
del río o en las partes bajas y planas del valle, donde coinciden con las zonas de recarga 
directa. 

Adicionalmente, otro aspecto que igualmente guarda concordancia con la intervención que 
han sufrido las zonas de recarga en el Valle de Aburrá, por efecto de la impermeabilización 
del suelo debida a la expansión urbana, son los humedales. Según la definición otorgada por 
la Ramsar (Irán, 1971), estos pueden ser considerados como áreas que "...incluyen una 
amplia variedad de hábitat, tales como: pantanos, turberas, llanuras de inundación, ríos y 
lagos;..." En este sentido, las zonas de recarga directa, las cuales se asocian a la llanura de 
inundación del río Aburrá, disponían de condiciones que le permitían ser consideradas como 
zonas con potencial para la presencia de este tipo de ecosistemas. Estas áreas, antes de 
generarse la ocupación y desarrollo de la región, presentaban-condiciones distintas a las que 
hoy se identifican en estas zonas. Es preciso recordar que la configuración actual del río no 
responde a la forma que presentaba en sus orígenes, la cual era de tipo meándrico. Luego, 
debido al proceso de desarrollo del centro urbano que sufrió el valle desde mediados del siglo 
XVIII, y que con el tiempo fue significando una intervención cada vez más extensiva que 
requirió de nuevas áreas para el asentamiento urbano y el desarrollo industrial de finales del 
siglo XIX y comienzos del siglo XX; por lo cual se decidió rectificar el curso del río mediante la 
canalización de su cauce, dejando disponibles sus llanuras para la consolidación del centro 
urbano. 

Con lo anterior, la mayoría de las zonas propicias para la presencia de humedales, dadas sus 
condiciones de pendiente, suelo y acumulación de flujos hídricos (escorrentía y superficialidad 
del nivel freático); fueron Siendo impermeabilizadas, perdiendo su capacidad de infiltración y 
recarga y desapareciendo los ecosistemas de humedal allí presentes. Estos procesos de 
intervención y modificación del suelo, siguen actualmente activos; acorde a las condiciones de 
cuenca urbana que presenta el Valle de Aburrá; la cual dispone de las zonas planas como los 
suelos propicios para establecer su modelo de ocupación. 

Así las cosas, la formulación de planes .e instrumentos de gestión y manejo que permitan el 
establecimiento de medidas que eviten la pérdida total de los ecosistemas y permitan las 
sostenibilidad de los recursos naturales en cuencas de este tipo, dejan de ser acciones 
necesarias y adquieren un sentido obligado y urgente para el territorio y sus habitantes. 
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Figura 2. Relaciones entre las diferentes zonas de estudio y el mapa para el departamento de 
Antioquia, donde se muestran las potenciales zonas de recarga. 

Fuente: IAEA & Universidad de Antioquia, 2018. 
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3. MEDIDAS DE MANEJO PARA LAS ZONAS DE RECARGA 

Para el caso específico del Valle de Aburrá, las medidas de manejo de las zonas de recarga 
tienen el propósito de definir los criterios que deben ser tenidos en cuenta para lograr la 
sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo, mediante el cumplimiento de acciones que 
permitan conservar la función de recarga de los suelos. 

Según la normatividad colombiana, las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de 
protección especial (Ley 99 de 1993), pues constituyen áreas de especial importancia 
ecológica; por lo que las Autoridades Ambientales deberán adelantar acciones tendientes a su 
conservación y manejo, para lo cual podrán designarlas como áreas protegidas bajo alguna 
categoría de manejo correspondiente a los ecosistemas 'estratégicos Decreto 1076 de 2015 
(que compiló el Decreto 2372 de 2010). Además, deben ser clasificadas como parte de las 
categorías de suelo de protección del suelo rural en los POT (o PBOT), según el Artículo 
2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015; dentro de la categoría de áreas de conservación y 
protección ambiental, haciendo parte de la Estructura Ecológica Principal —EEP; en los 
términos del suelo de protección definido en el Artículo 35 de la Ley 388 de 1997. 

De esta manera, las zonas de recarga del suelo clasificado como suelo rural, deben ser 
incorporadas como suelo de protección. Sin embargo, en el numeral 3.3 se proponen unas 
medidas de manejo diferenciales para que los municipios dentro del proceso de concertación 
de la revisión, modificación y/o ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial tengan en 
cuenta, con el fin de precisar la clasificación y categorías del suelo, entre otras normas 

Por su parte, las zonas de recarga directa, tal y como se expuso en el numeral 2 de este 
documento, presentan actualmente una condición de intervención por procesos urbanísticos 
que implican la impermeabilización de la superficie del suelo, lo cual deriva en la pérdida de 
su capacidad natural para propiciar la infiltración del agua hacia la zona saturada (y los 
consecuentes flujos hídricos de percolación y recarga). En este sentido, y previendo la 
continuidad en esta tendencia de desarrollo urbano en la región metropolitana del Valle de 
Aburrá, se considera primordial aplicar las medidas de manejo aquí dispuestas, las cuales se 
encuentran enfocadas en lograr la sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo mediante la 
protección de estas zonas en suelo rural y la aplicación de técnicas que permitan la 
continuidad de la función de recarga en los suelos urbanos y de expansión del territorio. 

Es preciso recordar que el estudio mediante el cual se delimitaron las zonas de recarga 
(Determinación y protección de las potenciales zonas de recarga en. el centro y sur del Valle 
de Aburrá; (Universidad de Antioquia & AMVA, 2013), consideró, para el desarrollo del método 
jerárquico empleado, el análisis de criterios y aspectos temáticos como: geología, perfiles de 
meteorización, localización de manantiales, características fisiográficas, Patrones 
estructurales, condiciones de infiltración, el relieve; para la obtención del modelo 
hidrogeológico conceptual; el cual se logró a escala 1:10.000; y análisis hidrogeoquímico e 
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isotópico para la validación de las líneas de flujo del agua subterránea. Esto implica que, al 
realizar la superposición cartográfica entre capas cuya escala sea diferente, se puedan 
generar desfases espaciales. 

Considerando lo anterior, se estima que el potencial de recarga identificado debe ser 
complementado mediante estimaciones de las tasas de infiltración y recarga que realmente 
ingresan al sistema acuífero, basados en parámetros hidráulicos y a escalas acordes a los 
procesos de ocupación y desarrollo de los territorios. En coherencia con lo establecido en la 
Guía para la Formulación de Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos (p. 59), las zonas de 
recarga adoptadas en la zonificación del POMCA deben articularse con las medidas de 
manejo que se propongan y adopten en el PMAA. 

En ese sentido, la actualización del POMCA del Río Aburrá, adoptado en el 2018, en el 
documento de Orientaciones para la precisión de las determinantes ambientales derivadas de 
los POMCA, para su incorporación en el POT, estableció que: "Para el caso específico del 
acuífero, su manejo se realizará acorde con lo que establezca el plan de manejo en proceso 
de formulación, lo anterior acorde con el parágrafo del Artículo 2.2.3.1.6.12, del decreto 1076 
de 2015, que establece: En caso de que en la cuenca existan acuíferos, las medidas de 
manejo ambiental para la preservación y restauración, entre otros, harán parte integral del 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca y deberán sujetarse a lo establecido en la Guía 
Metodológica para la Formulación de los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos", de que 
trata el del presente decreto" 

Durante la formulación del PMAA, específicamente al momento de establecer las medidas de 
manejo para las zonas de recarga, se encontró que es necesario continuar profundizando en 
el conocimiento de las características y condiciones del sistema acuífero y el recurso hídrico 
subterráneo del Valle de Aburrá. 

Teniendo en cuenta que el Área Metropolitana del Valle de Aburrá también tiene funciones de 
Entidad planificadora del desarrollo y que cuenta con unos instrumentos que direccionan la 
ocupación físico-espacial del territorio, mediante la aplicación de un modelo de ocupación 
metropolitano, identifica que debe armonizar los resultados del PMAA con dichos 
instrumentos. Por lo anterior, el Área Metropolitana desarrollará unos estudios detallados con 
el objetivo de propender por la conservación del recurso hídrico subterráneo. 

Entre tanto se logra un estudio de mayor detalle o nuevos conocimientos respecto al sistema 
acuífero del Valle de Aburrá, la delimitación de zonas de recarga, efectuada por la Universidad 
de Antioquia para el AMVA en el año 2013, continúa estando vigente y por tanto, aplicará para 
ellas lo dispuesto en este documento; considerando las categorías de zona de recarga 
definidas para la cuenca. En caso de que algún interesado considere que los resultados no 
correspondan a las condiciones de algún área, sector o polígono; podrá él mismo efectuar un 
estudio que demuestre que, mediante la aplicación de metodologías validadas técnicamente 
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por la Autoridad Ambiental, es posible obtener resultados diferentes a los que sugiere el 
estudio del AMVA respecto a la delimitación de las 'zonas de recarga; lo cual debe ser 
presentado y sustentado por parte de los Entes Territoriales ante la respectiva Autoridad 
Ambiental en un proceso de concertación, para la revisión, modificación y/o ajuste 
correspondiente del POT o PBOT. En cualquier caso, las medidas de manejo a aplicar serán 
las dispuestas en este documento, según se indica en el numeral 3.3. 

El proceso a seguir por parte de los Entes Territoriales o demás interesados, para conocer las 
medidas que aplicarían según la zona de recarga y la clase de suelo de los POT o PBOT del 
municipio, se detalla a continuación. Cabe destacar, que el Ente Territorial deberá 
considerarlo en los procesos de revisión, ajuste y/o modificación de su POT o PBOT de cada 
municipio, así como parte de las determinantes ambientales para la formulación de los Planes 
Parciales en los términos del Artículo 2.2.4.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015. 

3.1 PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE MANEJO 
A SER APLICADAS 

Para conocer las medidas de manejo que aplican a cada caso se sugiere constatar 
previamente la correspondencia entre la clasificación del suelo definida por los Entes 
Territoriales en sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, con las zonas de recarga 
delimitadas por el AMVA en el año 2013; así: 

Efectuar la superposición cartográfica de la capa de clasificación del suelo, definida en 
los planes de ordenamiento territorial de cada municipio del Valle de Aburrá, con la 
capa de la clasificación de las zonas de recarga del Valle de Aburrá obtenida por el 
AMVA en el año 2013. Conforme al resultado, las medidas a aplicar serán las dadas 
en el numeral 3.3 del presente documento, según sea el caso. 

II. 

	

	En el caso en que el interesado estime que el resultado obtenido por el AMVA en su 
estudio de 2013 (escala 1:10.000), respecto al potencial de recarga de los suelos que 
permitió la delimitación de las zonas de recarga para la cuenca, podría ser distinto al 
obtenido en dicho estudio, el interesado podrá demostrarlo mediante la realización de 
un estudio técnico de mayor detalle en escala, que involucre el desarrollo de las 
actividades que se listan a continuación (ver numeral 3.2); lo cual, se reitera, debe ser 
presentado y sustentado por parte de los Entes Territoriales ante la respectiva 
Autoridad Ambiental en un proceso de concertación, para la revisión, modificación y/o 
ajuste correspondiente del POT o PBOT. 

3.2 ESTUDIOS TÉCNICOS DE DETALLE PARA PRECISAR LA DELIMITACIÓN DE 
LAS ZONAS DE RECARGA 

El estudio técnico para precisar la delimitación de los polígonos correspondientes a las zonas 
de recarga, en función de su potencial para permitir este flujo hídrico, debe considerar los 
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siguientes aspectos: 1) Determinación del modelo hidrogeológico conceptual, 2) Evaluación 
de la vulnerabilidad intrínseca, 3) Validación por modelación numérica de flujo y 4) 
Representación de los resultados obtenidos mediante la aplicación a escala del Indicador de 
la Función de Recarga —IFR (Universidad de Antioquia & AMVA, 2013), que permita su 
clasificación según el potencial asociado a la recarga del sistema acuífero. 

Además de los análisis anteriormente mencionados, a partir de los cuales se logra la precisión 
en la delimitación de las zonas de recarga, el interesado deberá presentar cálculos de 
estimación de la recarga que se estaría dando en el polígono donde se proyecta realizar la 
intervención, de manera tal que se logre cuantificar este flujo y, con base en el resultado 
obtenido, se presenten alternativas de manejo que permitan la continuidad y permanencia' de 
este flujo una vez se realice el proyecto, adecuación u obra en superficie. En el numeral 
correspondiente a la bibliografía (titulo 5 del presente documento), se dispone de un apartado 
especial (numeral 5.1) donde se plantean algunas referencias que bien podría servir de 
orientación para conocer otras metodologías aplicadas en casos de estudio que responden al 
objetivo de lo aquí solicitado. 

Ambos planteamientos, con sus respectivos resultados y análisis, deben ser presentados ante 
la Autoridad Ambiental competente en un proceso de concertación, para la revisión, 
modificación y/o ajuste correspondiente del POT o PBOT. Las medidas a aplicar en cada caso 
serán las aquí dispuestas, conforme al resultado del estudio para el tipo de recarga obtenido y 
las clases de suelo dispuestas en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial del municipio 
en que se encuentre. 

3.2.1 Desarrollo del Modelo Hidrogeológico conceptual 

Por definici6n, los modelos hidrogeológicos conceptuales son representaciones en dos o tres 
dimensiones de las condiciones estáticas y dinámicas de sistemas hidrogeológicos. Esta 
representación incluye la geometría de los acuíferos, delimitación de unidades 
hidrogeológicas de acuerdo con sus posibilidades de almacenar y transmitir agua, 
características hidráulicas de los acuíferos, posición de los niveles piezométricos, condiciones 
del flujo de las aguas subterráneas y su relación con los componentes del ciclo hidrológico; 
características hidroquímicas, y eventualmente isotópicas, y la delimitación de zonas de 
recarga, tránsito y descarga. En términos generales, sintetiza las condiciones básicas del 
estado y dinámica de las aguas subterránea en el subsuelo y sus relaciones con la superficie. 

En este sentido, un modelo hidrogeológico conceptual se obtiene a partir de la exploración 
hidrogeológica (ver Figura 4), la cual debe iniciar con un inventario de puntos de agua, dentro 
y en las inmediaciones del área de interés. Los ejercicios de correlación permiten definir la 
geometría del sistema hidrogeológico en cada sitio y la modelación piezométrica la respectiva 
red de flujo. Cualquier intervención que se efectúe en la superficie interfiere en la magnitud y 
sentido del flujo de recarga que ingresa a la unidad acuífera, por lo que cada tarea de 
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exploración debe derivar en una operación de análisis espacial con la que sea posible obtener 
una representación del modelo mediante mapas y cortes, y definir la geometría o 
configuración del acuífero en una determinada zona. 

A continuación, se describe cada una de las actividades que comprende el desarrollo de un 
Modelo Hidrogeológico Conceptual. Los términos de referencia y protocolos necesarios para 
realizar dicho modelo, es decir, los requerimientos técnicos específicos para desarrollar estas 
o las acciones necesarias para obtener un modelo hidrogeológico más detallado, respecto al 
que se dispone actualmente para la cuenca, podrán ser definidos posteriormente por el AMVA 
y adoptados mediante Resolución. 
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Figura 4. Esquema metodológico para la obtención de un modelo hidrogeológico conceptual. Tomado 
de: Plan de Manejo Ambiental del Sistema Acuífero del Bajo Cauca Antioqueño (Universidad de 

Antioquia & Corantioquia, 2014). 

a. Inventario de captaciones: La obtención del modelo hidrogeológico debe iniciar con un 
inventario de puntos de agua. Este inventario implicaría conocer las captaciones de agua 
subterránea de las que dispone el área o polígono de interés, y aquellas que se 
encuentren en los alrededores, dentro del radio de influencia o cono de abatimiento, que 
podrían verse afectadas por el desarrollo de esa área. Esto deberá ser definido, de 
manera previa a la realización del estudio. 
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b. Prospección geofísica v correlación hidroestratiqráfica: Esta actividad comprende la 
realización de, como mínimo, tres Sondeos Geofísicos, con el fin de conocer la 
disposición de las unidades hirogeológicas en el polígono a intervenir, denominado sitio 
de interés para la licencia. Así como la realización de una o más perforaciones 
exploratorias con el fin de establecer correlaciones hidroestratigráficas entre las unidades 
presentes, que permitan conocer la distribución y configuración del medio acuífero en ese 
punto. La cantidad de pruebas a realizar podrá ser definida en función del área del predio; 
lo cual será establecido en los términos de referencia que sobrevengan a la aprobación y 
adopción del presente documento. 

e. Estimación de la recarga: Esto se logra mediante la aplicación de un método de balance 
hídrico por unidad de suelo para el sitio de interés (polígono a intervenir), que considere 
las variables hidroclimatológicas que son representativas de las condiciones hidrológicas 
de la zona en que se encuentra, así como también la caracterización del tipo hidrológico 
del suelo mediante un análisis textura' y estructural que permita definir los parámetros de 
capacidad de campo y punto de marchitez. Con esto se obtendrá la magnitud potencial 
del flujo de recarga para el área definida (categorizada en alta, media, baja y muy baja), 
considerando especialmente una condición hídrica limitante (sequía) y una normal o de 
disponibilidad hídrica suficiente. Deberá refinarse mediante la aplicación de técnicas más 
precisas, como las sugeridas en las referencias que se disponen para consulta en el 
numeral 5.1. 

d. Superficie piezométrica: El modelo hidrogeológico debe considerar un modelo (red) de 
flujo, el cual se obtiene a partir de nivelación piezométrica en varios puntos, tanto dentro 
como fuera del polígono de interés. La superficie piezométrica es fundamental para poder 
evaluar las condiciones de flujo hidrogeológico, es decir, las entradas, salidas y 
almacenamiento en el dominio de interés. Para esto se debe tener en cuenta que la 
perforación debe estar debida y previamente nivelada topográficamente, con el fin de que 
la determinación del nivel piezométrico sea confiable. 

e. Propiedades hidráulicas: La determinación de las propiedades hidráulicas del medio 
acuífero subyacente al predio o polígono en evaluación, se logra a partir de la realización 
de una prueba de bombeo en la (o las) perforación (piezómetro) construida para el 
análisis geofísico del predio. Con esta prueba se obtiene, entre otras variables, la 
conductividad y transmisividad del medio acuífero allí presente y su capacidad hidráulica. 

f. Análisis de calidad: el estudio de detalle a presentar ante la autoridad competente para la 
obtención del permiso o licencia, debe comprender la toma de muestras de agua 
subterránea para su análisis en laboratorio (certificado). Los parámetros a analizar serán 
aquellos que permitan determinar cuáles son las condiciones de calidad del agua, de 
manera previa a la intervención del sitio en caso de otorgarse la licencia, las cuales deben 
mantenerse una vez se efectúe la obra o actividad sobre el suelo que encierre dicho 
polígono. 

y- 



o POR ,v4/  

e 
CORANFIOQUIA  Cornaré 

ACTÚA  

El ambiente 
es de todos Minambiente 

Medidas de Manejo para las zonas de recarga del sistema acuífero y la sostenibilidad del agua 
subterránea del Valle de Aburra 

garantizar la inclusión de las Determinantes Ambientales expedidas por parte de la Autoridad 
Ambiental competente, en la formulación de los respectivos Planes Parciales de su municipio. 

En este sentido, las medidas de manejo contemplan las siguientes condiciones, para cada 
una de las cuales aplican directrices de manejo diferenciales: 

i. Zonas de recarga en suelo urbano; con sus respectivos tratamientos de Desarrollo, 
Renovación Urbana, Redesarrollo o Reactivación, Área de Preservación de 
Infraestructura - API y Consolidación. 

ii. Zonas de recarga en suelo de expansión. 
iii. Zonas de recarga en suelo rural; para sus categorías de Protección y Desarrollo 

restringido. 
iv. Zonas de recarga en suelo rural que se proyecten como suelos de expansión, o las 

categorías de desarrollo restringido del suelo rural, en los procesos de ajuste, revisión 
o modificación de los POT y PBOT. 

De conformidad con las de-cisiones adoptadas en el proceso de ajuste del POMCA del Valle 
de Aburra (2018), las categorías de desarrollo restringido, así como los suelos de expansión, 
que hayan sido incorporados en los POT y PBOT, previamente concertados con la Autoridad 
Ambiental, continuarán con dicha categoría. Dichos suelos también podrán definir una 
categoría o clasificación de menor intensidad en el uso de los recursos y/o en el uso del 
territorio. Se debe buscar que, en su desarrollo, se incorporen medidas de manejo que 
aporten al mejoramiento ambiental de dichas áreas y que estas se desarrollen acorde con la 
normatividad vigente. 

3.3.1 Medidas de manejo para las zonas de recarga, según las clases de suelo 
definidas en los POT y PBOT del Valle de Aburrá, concertados al momento 
de adopción del PMAA 

3.3.1.1 Medidas de manejo para las zonas de recarga en suelo urbano 
concertado 

En la cuenca del Valle de Aburra, se establecen los-  tratamientos urbanísticos que dispone la 
normatividad nacional respecto a la clase de suelo urbana, asignados en los respectivos 
Planes de Ordenamiento Territorial vigentes. En la parte central del valle, se presenta una 
tendencia hacia el tratamiento de Renovación Urbana, dado las posibilidades de desarrollo de 
la zona y la posibilidad de sustituir las estructuras urbanas existentes. Adicionalmente, se 
disponen los demás tratamientos urbanísticos, como: Nuevos Desarrollos, Redesarrollos o 
Reactivación (según sea el caso), Área de Preservación de Infraestructura - API y 
Consolidación. Sobre el eje del río, por fuera de los ancones, se establecen mayoritariamente 
los tratamientos urbanísticos de Consolidación y Desarrollo, y, en menor proporción, el de 

. Renovación urbana. 
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Los tratamientos urbanísticos definen un manejo diferenciado del territorio y las posibilidades 
específicas para los diferentes sectores del suelo urbano y de expansión, considerando las 
características físicas de este. Por lo anterior, la norma urbanística municipal debe tener en 
cuenta el modelo de ocupación metropolitano, establecido en las Directrices Metropolitanas de 
Ordenamiento Territorial -DMOT de 2006; así como en el Plan Director 1310 2030 de 2011 y en 
la propuesta del Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial -PEMOT. Estas 
son consideradas una norma obligatoriamente general, que propone la consolidación de una 
ciudad compacta entre anconeS. Además, concreta, por una parte, fijar unas franjas de 
densidades habitacionales diferenciales, estableciendo la mayor densidad en las zonas planas 
sobre el eje del río, por ser las zonas con mejores infraestructuras y servicios; y la disminución 
de la densidad a medida que se incrementa la pendiente hacia la ladera del valle, con el fin de 
hacer una transición entre los sectores de borde urbano, los suelos de protección y el suelo 
rural, regidas por la Resolución No. 9328 de 2007 de Corantioquia. 

Cabe considerar que, según se mencionó con anterioridad, sobre el eje del río y su llanura 
aluvial están, ubicadas las zonas con mayores oportunidades para ser urbanizadas; en 
concordancia.  con lo dispuesto por el modelo de ocupación propuesto para el territorio; que 
considera que, además de las condiciones topográficas favorables y la baja presencia de 
amenazas naturales, es donde se presenta la situación más propicia para la movilidad 
metropolitana y regional, la disponibilidad en la prestación de servicios públicos, el sistema de 
centralidades y el desarrollo de los proyectos estratégicos. Sin embargo, al coincidir estas 
dinámicas con la llanura de inundación del río Aburrá, las cuales se caracterizan por presentar 
depósitos no consolidados, se configura una situación de especial importancia desde el punto 
de vista ecosistémico y de sostenibilidad del recurso hídrico, pues es allí donde se dan las 
condiciones que favorecen el flujo de infiltración y recarga del acuífero libre del Valle de 
Aburrá, como unidad hidrogeológica que almacena el agua subterránea e identificada, dentro 
de la formulación del PMAA, como recurso estratégico para el territorio. 

De acuerdo a lo anterior, para las zonas de recarga sobre las que se encuentran establecidos 
los suelos urbanos de los Planes de Ordenamiento Territorial vigentes y previamente 
concertados, con sus respectivos tratamientos urbanísticos (conforme lo establecido en el 
Decreto 1077 de 2015); se dispone de las siguientes medidas de manejo (ver Tabla 1). 
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Tabla 1. Medidas de manejo para las zonas de recarga en la clase de suelo urbano en los POT y PBOT concertados. 

Clase de Suelo MM 
. 	i 	. 	

' 44  ttl-r:111 	. 
Medida de Manejo pera las zonas do recarga 	 .r,  

• 

• 
• Suelo urbano 

concertado. 

A 

Recuperar la capacidad de infiltración de los suelos impermeabilizados mediante la regeneración de espacios 
verdes y el reemplazo de superficies duras por permeables (ver las alternativas sugeridas en el numeral 3.4.7 y 

en la Política Pública de Construcción Sostenible del AMVA, 2015). Aplica para todo el suelo urbano y para 
todos los tratamiento t urbanísticos. 

B 

Mantener la función de recarga por medio de adecuaciones e intervenciones que permitan la continuidad del 
flujo de infiltración del agua hacia la zona saturada del suelo. Para lograr esto se deben considerar alternativas 
de drenaje sostenible, como los SUDS, y otras aplicables a áreas por desarrollar, propuestas en el numeral 3.4 
del presente documento. Aplica para los tratamientos de Desarrollo y Renovación urbana en las modalidades 

de Redesarrollo y Reactivación o en los diferentes tratamientos asignados en los POT y PBOT, que tengan los 
mismos objetivos planteados en el Decreto 1077 de 2015. Además: 

Aplicar medidas de recuperación o regeneración de espacios verdes en aquellos sitios donde sea posible el 
reemplazo de superficies duras para implementar superficies que permitan la infiltración del agua hacia el 
subsuelo; tales como: recuperación de zonas verdes en el espacio público, adquisición de predios para la 
adecuación de parques, zonas verdes, ecoparques, parques recreativos, senderos ecológicos; jardines 

verticales y azoteas verdes; o demás alternativas disponibles (ver las alternativas sugeridas en el numeral 3.4.7 
yen la Política Pública de Construcción Sostenible del AMVA, 2015). 

C 

La propuesta de restitución de pisos duros por blandos en el suelo urbano, deberá estar articulada con los 
sectores del suelo urbano que presenten un alto valor del fenómeno de islas de calor, teniendo en cuenta los 

datos presentados en el Plan de Cambio y Variabilidad Climática para el Valle de Aburra (AMVA, 2019), con el 
fin de focalizar, especialmente en estos sectores, las acciones para la reducción de pisos duros por blandos, 

recuperación de zonas verdes, aumento del arbolado, incrementár la recarga del acuífero y disminuir la isla de 
calor. 

D 
Los municipios deberán promover el reemplazo y adecuación de los pisos duros (impermeables) por materiales 
permeables en las zonas de estacionamientos, parqueaderos, antejardines, patios, zonas verdes, vías y retiros 

a cuerpos de agua; y demás espacios donde se estime conveniente aplicar esta medida. 
E Para las áreas industriales o industriales en transición u otras actividades productivas o de servicios, se 
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.  

requiere de la implementación de técnicas que permitan la continuidad de los procesos de infiltración del agua 
lluvia, mitigando los efectos consecuentes de la impermeabilización de la superficie; sin que el agua a transferir 

al suelo se vea afectada, alterada o contaminada por el contacto con las sustancias asociadas a dicha 
actividad. 

F 

No estarán permitidos los llenos antrópicos con material que pueda aportar contaminantes al agua subterránea 
por el lavado de lixiviados o infiltración de sustancias que alteren la calidad del agua, tales como residuos 

sólidos (orgánicos o no) y/o escombros; principalmente en zonas donde la vulnerabilidad intrínseca del sistema 
acuífero adquiera las categorías de extrema o alta (ver numeral 3.3.4). 

G 

Las actividades consideradas de alto impacto para la calidad del agua subterránea, como PTAR, rellenos 	. 
sanitarios y otras actividades, tales como: Industrias, Estaciones de Servicio, cementerios (Plan de Manejo 

Ambiental del Cementerio (PMAC) de conformidad Resolución No. 5194 de 2010 del Ministerio de la Proteccióh 
Social) y escombreras (Resolución No. 0472 de 2017 del Ministerio del Medio Ambiente); deberán cumplir con 
los criterios técnicos necesarios que el Ente Territorial establezca al momento de otorgar el certificado de usos 

del suelo, para impedir la afectación del acuífero por contaminación cruzada proveniente de infiltraciones o 
derrames de agua residual, lodos, lixiviados o residuos potencialmente contaminantes; y considerando, para su 

localización, la categoría de vulnerabilidad intrínseca del acuífero (ver numeral 3.3.4). 

H 
Optimizar o reemplazar las redes de alcantarillado para evitar la contaminación cruzada por fugas del sistema. 
Esta medida estaría vinculada a la ejecución del PSMV correspondiente ya los Planes Maestros de Acueducto 

y Alcantarillado. 
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3.3.1.2 	Medidas de manejo para las zonas de recarga en suelos de expansión 
urbana de los POT y PBOT concertados 

Los suelos que hayan sido clasificados como de expansión en los POT y PBOT vigentes, y 
previamente concertados con la Autoridad Ambiental competente, deben considerar las 
siguientes medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en ellos (ver Tabla 2). 

Tabla 2. Medidas de manejo para las zonas de recarga en la clase de suelo de expansión urbana en 
los POT y PBOT concertados. 

ey,3 

Suelo de expansión 
urbana concertado  

 

Mantener la función de recarga por medio de adecuaciones e 
intervenciones que permitan la continuidad del flujo de infiltración del 

agua hacia la zona saturada del suelo. Para lograr esto se deben 
considerar alternativas de drenaje sostenible, como los SUDS, y otras 
aplicables a proyectos constructivos y obras nuevas, propuestas en el 

numeral 3.4.7 del presente documento. Además: 
*Considerar formas de intervención que garanticen el mínimo impacto 

sobre el acuífero y en las cuales se presente la conformación de zonas 
comunes con un predominio de suelo permeable, de manera tal que se 

permita la continuidad en las transferencia del flujo de infiltración y 
recarga hacia el acuífero, en la cantidad que técnicamente se 

demuestre con el estudio de cuantificación de la recarga planteado en 
A 

	

	el numeral 3.2 y que se estime posible retornar al acuífero mediante la 
implementación de las técnicas disponibles de recarga artificial (ver 

algunas en el numeral 3.4.7); evitando afectaciones sobre su calidad y 
pérdidas del.recurso. • 

*Aplicar medidas de recuperación o regeneración de espacios verdes 
en aquellos sitios donde sea posible el reemplazo de superficies duras, 
para implementar superficies que permitan la infiltración del agua hacia 

el subsuelo; tales como los corredores verdes. 
*Recuperación de zonas de espacio público o adquisición de predios 

para la adecuación de parques y senderos ecológicos; jardineá 
verticales y azoteas verdes o demás alternativas disponibles (ver las 
alternativas sugeridas en el numeral 3.4.7 y en la Política Pública de 

Construcción Sostenible del AMVA, 2015). 

    

     

En las adecuaciones y nuevos desarrollos o intervenciones de espacios 
públicos municipales, implementar alternativas de drenaje sostenible, 

como los SUDS y otras aplicables a proyectos de este tipo, propuestas 
en el numeral 3.4.7 del presente documento; que favorezcan la 

infiltración de las aguas lluvias y 'lo establecido en la Política Pública de 
Construcción Sostenible, adoptada por el AMVA en 2015 

(www.metropol.gov.co/construccionsostenible).  
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C 

No estarán permitidos los llenos antrópicos con material que pueda 
aportar contaminantes al agua subterránea por el lavado de lixiviados o 

infiltración de sustancias que alteren la calidad del agua, tales como 
residuos sólidos (orgánicos o no) y/o escombros; principalmente en 

zonas donde la vulnerabilidad intrínseca del sistema acuífero adquiera 
las categorías de extrema o alta (ver numeral 3.3.4). 

D 

Las actividades consideradas de alto impacto para la calidad del agua 
subterránea, como PTAR, rellenos sanitarios y otras actividades, tales.  
como: Industrias, Estaciones de Servicio, cementerios (Plan de Manejo 

Ambiental del Cementerio (PMAC) de conformidad Resolución No. 
5194 de 2010 del Ministerio de la Protección Social) y escombreras 
(Resolución No. 0472 de 2017 del Ministeriocdel Medio Ambiente); 
deberán cumplir con los criterios técnicos necesarios que el Ente 

Territorial establezca al momento de otorgar el certificado de usos del 
suelo, para impedir la afectación del acuífero por contaminación - • 

cruzada proveniente de infiltraciones o derrames de agua residual, 
lodos, lixiviados o residuos potencialmente contaminantes, y 

considerando, para su localización, la categoría de vulnerabilidad 
intrínseca del acuífero (ver numeral 3.3.4). 

E 

Optimizar o reemplazar las redes de alcantarillado para evitar la 
contaminación cruzada por fugas del sistema. Esta medida estaría 
vinculada a la ejecución del PSMV correspondiente y a los Planes 

Maestros de Acueducto y Alcantarillado. 

3.3.1.3 	Medidas de manejo para las zonas de recarga en suelo rural, concertado 

El suelo rural es considerado como aquella clase de suelo dentro del ordenamiento territorial, 
destinado al desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y mineras. Respecto a sus 
categorías, el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007, establece que: 

Categoría de Protección: Conservación y protección del medio ambiente y los recursos 
naturales; Producción agrícola, ganadera y explotación de recursos naturales (clases 
agrológicas I, II y III); Patrimonio cultural; Sistemas de Servicios Públicos domiciliarios; 
Amenazas y riesgos. 
Desarrollo restringido: Suburbano (mezcla de actividades urbanas y rurales como 
vivienda, comercio, servicios e industria); áreas de vivienda campestre (parcelaciones); 
Centros poblaplos rurales; Equipamientos (salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte). 
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Es importante tener en cuenta, como elemento relevante en el ordenamiento territorial, a las 
zonas de recarga; ya que el mantenimiento de sus funciones contribuye a la conservación del 
sistema acuifero del Valle de Aburrá y a la sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo; y 
con ello, a la protección de otros ecosistemas dependientes del mismo. En este sentido, es 
necesario que los Entes Territoriales consideren, tanto en la categoría de Desarrollo 
restringido de su POT o PBOT vigentes, la categoría de suelo de protección que adquieren las 
zonas de recarga de acuíferos situadas en suelo rural (Artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 
de 2015). 

En este sentido, para el caso de las zonas de recarga localizadas en suelo rural y sus 
respectivas categorías, que hagan parte de los POT o PBOT ya concertados (vigentes), se 
establecen las siguientes medidas de manejo (Tabla 3). 

Tabla 3. Medidas de manejo para las zonas de recarga en la clase de suelo rural en los POT y PBOT 
concertados. 

• 71-i) 	3.11: vi • i.a:)51:: 	[d.; alt1-1..j;11.1 W1 

No está permitida la ejecución de acciones en la zona de recarga del 
acuífero, que perjudiquen la continuidad natural del flujo y afecte sus 

condiciones biológicas, ecosistémicas, hidrológicas e hidrogeológicas. 
Mantener, favorecer y/o potenciar la función de recarga, por medio de 
acciones de conservación, restauración y/o bioingeniería que permitan 

la continuidad natural del flujo y estén enfocadas a la protección y 
conservación de las condiciones biológicas, ecosistémicas, 

hidrológicas e hidrogeológicas de la zona de recarga. 
En el caso en que se encuentre algún tipo de intervención o afectación 
en esta categoría de suelo, para el momento de adopción del PMAA, 

se deben realizar acciones enfocadas a rehabilitar la función de 
infiltración y recarga de estos y garantizar que cumpla con la categoría 

de protección concertada en el POT y PBOT. 
Mantener, favorecer y/o potenciar la función de recarga, por medio de 
acciones de conservación, restauración y/o bioingenierla que permitan 

la continuidad natural del flujo y estén enfocadas a la protección y 
conservación de las condiciones biológicas, ecosistémicas, 

hidrológicas e hidrogeológicas de la zona de recarga. 
No estarán permitidos los llenos antrópicos con material que pueda 

aportar contaminantes al agua subterránea por el lavado de lixiviados o 
infiltración de sustancias que alteren la calidad del agua, tales como 
residuos sólidos (orgánicos o no) y/o escombros; principalmente en 

zonas donde la vulnerabilidad intrínseca del sistema acuífero adquiera 
las categorías de extrema o alta (ver numeral 3.3.4). 

     

    

Suelo rural de 
conservación y 

protección ambiental, 
concertado. 

 

    

Suelo rural que no 
corresponda a 

Conservación y 
protección ambiental, 

concertado. 

 

A 
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Clase de Suelo No. ,. Medlda diffianejo para las zonas de recarga 

Recuperar la capacidad de infiltración de los suelos impermeabilizados 
mediante las alternativas sugeridas en el numeral 3.4.7 y en la Política 
Pública de Construcción Sostenible del AMVA, 2015. Para lo cual se 

podrá, entre otras, realizar las siguientes acciones: 

C 

*Aplicar medidas de recuperación o regeneración de espacios verdes 
en aquellos sitios donde sea posible el reemplazo de superficies duras, 
para implementar superficies que permitan la infiltración del agua hacia 

el subsuelo; tales como los corredores verdes. 
*Recuperación de zonas de espacio público o adquisición de predios 

para la adecuación de parques y senderos ecológicos; jardines 
verticales y azoteas verdes, o demás alternativas disponibles (ver 

numeral 3.4.7). 	, 
Las actividades consideradas de alto impacto para la calidad del agua 
subterránea, como PTAR, rellenos sanitarios y otras actividades, tales 
como: Industrias, Estaciones de Servicio, cementerios (Plan de Manejo 

Ambiental del Cementerio (PMAC) de conformidad Resolución No. 
5194 de 2010 del Ministerio de la Protección Social) y escombreras 
(Resolución No. 0472 de 2017 del Ministerio del Medio Ambiente); 

D deberán cumplir con los criterios técnicos necesarios que el Ente 
Territorial establezca al momento de otorgar el certificado de usos del 

suelo, para impedir la afectación del acuífero por contaminación 
cruzada proveniente de infiltraciones o derrames de agua residual, 

lodos, lixiviados o residuos potencialmente contaminantes, y 
considerando, para su localización, la categoría de vulnerabilidad 

intrínseca del acuífero (ver numeral 3.3.4). 
"Las zonas de recarga se án objeto de protección especial o áreas de especial importancia ecológica. 
Art. 1 de la Ley 99 de 1993. Art. 10 y 35 de la Ley 388 de 1997. Art. 29 del Decreto 2372 de 2010. 
Compilado en el Decreto 1076 de 2015. 

( 
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Medidas de Manejo para las zonas de recarga del sistema acuífero y la sostenibilidad del agua subterránea 
del Valle de Aburra 

3.3.2 Medidas de manejo para las zonas de recarga, según las clases de suelo 
definidas en los POT y PBOT del Valle de Aburrá, sujetos al proceso de 
revisión, ajuste y/o concertación 

3.3.2.1 	Medidas de manejo para las zonas de recarga en suelo urbano y sus 
respectivos tratamientos, de los POT y PBOT a concertar 

Para el caso de los nuevos suelos a clasificar por parte del Ente Territorial, como urbano en 
los procesos de revisión, ajuste y/o modificación de los POT y PBOT, las medidas a aplicar 
serán las que se indican en la siguiente Tabla 4, condicionado al resultado obtenido del 
estudio técnico que se realice para precisar el potencial de recarga y la cuantificación de su 
caudal de recarga correspondiente, en estos. Asimismo, el Ente Territorial debe garantizar la 
inclusión de las Determinantes Ambientales expedidas por parte de la Autoridad Ambiental 
competente, en la formulación de los respectivos Planes Parciales. 

Además de lo anterior, y una vez se ejecute del proyecto 2 del PMAA: 'Diseño de estrategias 
que promuevan el uso de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible —SUDS- en los desarrollos 
urbanísticos e infraestructura en el Valle de Aburrá", que tiene como fin establecer estrategias 
concretas para la protecCión y el uso del agua subterránea impactada por efectos 
urbanísticos, sus resultados deberán ser tenidos en cuenta dentro de los procesos de revisión, 
ajuste y modificación de los POT o PBOT, para su respectiva incorporación. 

Igualmente, los POT o PBOT deberán incluir en el acuerdo (vía acto administrativo), la 
propuesta de adopción de normas específicas para el desarrollo e incorporación de las 
medidas de manejo del acuífero que sean adoptadas por las Autoridades Ambientales 
mediante el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero; al igual que los resultados de los estudios 
detallados, realizados por la Autoridad Ambiental, el Ente Territorial o los interesados. En todo 
caso, estas reglamentaciones se regirán por las normas vigentes en la materia y, en caso de 
que las normas específicas modifiquen y/o ajusten normas urbanísticas, deberá seguir el 
procedimiento establecido en la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
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Tabla 4. Medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en los suelos urbanos propuestos en los procesos de ajuste y concertación de 
los POT y PBOT con la Autoridad Ambiental competente. 

Clase de Suelo MM Zonas de recarga Directa e Indirecta 
Alta Zonas de recarga Indirecta Media y Saja 

• 

i Nuevas propuestas 
de Suelo urbano 

• 

A 

Este suelo será considerado de 
protección (Decreto 1077 de 2015). No 

está permitida la intervención ni 
afectación de las zonas de recarga del 

acuífero. Mantener, favorecer y/o 
potenciar la función de recarga, por 
medio de acciones de conservación, 
restauración y/o bioingeniería que 

permitan la continuidad natural del flujo 
y estén enfocadas a la protección y 

conservación de las condiciones 
biológicas, ecosistémicas, hidrológicas 

e hidrogeológicas de la zona de 
recarga. 

Se podrán proponer nuevas propuestas de suelo urbano, condicionada a 
la realización de estudios detallados (ver numeral 3.2). Además, se deben 

considerar las medidas dispuestas para el suelo urbano concertado. 
La estrategia para la protección de las zonas de recarga, propuesta 

mediante la aplicación de estas medidas de manejo, tiene como fin lograr 
la sostenibilidad del flujo de infiltración hacia el subsuelo de las aguas 

Provenientes de la precipitación; aún y cuando se realicen intervenciones 
en superficie que implique la impermeabilización parcial de éste. 

B  

Mantener, favorecer y/o potenciar la función de recarga, por medio de 
acciones de conservación, restauración y/o bioingeniería que permitan la 

continuidad natural del flujo y estén enfocadas a la protección y 
conservación de las condiciones biológicas, ecosistémicas, hidrológicas e 
hidrogeológicas de la zona de recarga. Para lograr esto se podrá, entre 

otras, considerar las alternativas de SUDS y otras aplicables a proyectos 
constructivos y obras nuevas, propuestas en el numeral 3.4 del presente 

documento. 

C 

Se debe considerar la conformación de zonas comunes con un 
predominio de suelo permeable, de manera tal que se logre la 

transferencia del flujo de infiltración y recarga, en la cantidad que 
técnicamente se demuestre con el estudio de cuantificación de la recarga 
planteado en el numeral 3.2 y que se estime posible retornar al acuífero 

mediante la implementación de las técnicas disponibles de recarga 
artificial (ver algunas en el numeral 3.4.7); evitando afectaciones sobre su 

calidad y pérdidas del recurso. 
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Clase de Suelo MM 

_ 
Zonas de recarga Directa e Indirecta 

Alta 

, 	 -;:.: 	, 	• 
-Zonas de recarga Indirecta Media y Baja .4- •,/:': 	, 

• 

D 

Los municipios deberán incluir normas urbanísticas tendientes al aumento 
de cesiones públicas obligatorias para parques y zonas verdes y menores 
índices de ocupación, en compensación de mayores aprovechamientos y 
alturas, respetando en todo caso, las normas vigentes en la materia, la 

capacidad de soporte del territorio y las densidades habitacionales 
metropolitanas. Aplica para tratamiento de renovación, en cualquiera de 

sus modalidades, desarrollo y consolidación. 

E 

Los municipios deberán proponer normas urbanísticas generales, 
relacionadas con el aprovechamiento del suelo enfocado a la disminución 
de los índices de ocupación y aumento de las áreas verdes. Aplica para 

todos los tratamientos en general. 
Todo desarrollo deberá tender hacia una ocupación mínima de los predios 

con las edificaciones y /o construcciones a proponer con el fin de 
garantizar un alto porcentaje en suelo permeable. 

F 

Los municipios deberán proponer en sus POT o PBOT, normas 
urbanísticas que faciliten la integración inmobiliaria para la conformación 

de nuevos espacios públicos y zonas verdes que permitan la baja 
ocupación del suelo y la permeabilidad del mismo. 

G 

Los municipios deberán proponer en sus POT o PBOT, normas 
específicas de construcción; relacionadas con el establecimiento de 
medidas para evitar la impermeabilización de suelos en antejardines, 

patios y zonas verdes asociadas a vías retiros de quebrada. 

H 

Los municipios deberán promover la utilización de materiales de 
construcción permeables en las superficies duras de los espacios libres, 

parques, plazas y plazoletas, andenes, vías internas de bajo tránsito, 
entre otros; así como el uso de materiales permeables en el desarrollo de 

los procesos constructivos. 
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Clase de Suelo : 	: MM Zonas de recarga Directa e Indirecta 
Alta Zonas de recarga Indirecta Media y Baja 

_ 

• 

• 

• 

• 

I 

Los municipios deberán reglamentar en las normas urbanísticas de los 
POT o PBOT, medidas para racionalizar, disminuir y prohibir en algunos 
casos, las excavaciones para todo tipo de construcciones subterráneas, 

especialmente los parqueaderos subterráneos en los proyectos de 
vivienda y los demás usos, con el fin de evitar los abatimientos hídricos 
que pueden causar colapsos en construcciones vecinas y la pérdida de 

aguas subterráneas. Aplica tanto para tratamientos de Desarrollo, 
Renovación, Redesarrollos y Reactivación o los tratamientos asignados 

en los POT o PBOT que estén orientados al cumplimiento de los objetivos 
de la renovación, como también aplica a la franja paralela al do Medellín 
Aburra (escenario geográfico El Río, del Plan Director BIO 2030) y a las 
franjas de las quebradas transversales que cada municipio determinó 

como prioritarias en sus Planes de Ordenamiento Territorial. 

J 

Los municipios deberán proponer en sus POT o PBOT, normas 
específicas que promuevan para los estacionamientos (parqueaderos) ya 

construidos, el reemplazo y cambio de pisos duros por materiales 
permeables en estas zonas. Así como normas urbanísticas que eviten la 

construcción en superficie de estacionamientos (parqueaderos) de 
conjuntos residenciales, centros comerciales y servicios, universidades y 
los distintos usos que requieran un gran volumen de celdas de parqueo, 

&upando e impermeabilizando el suelo. 

K 

La propuesta de restitución de pisos duros por blandos en el suelo 
urbano, deberá estar articuladas con los sectores del suelo urbano que 

presenten un alto valor del fenómeno de islas de calor, teniendo en cuenta 
los datos presentados en el Plan de Cambio y Variabilidad Climática para 

el Valle de Aburra, con el fin de focalizar, especialmente en estos 
sectores, las acciones para la reducción de pisos duros por blandos, 
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recuperación de zonas verdes, aumento del arbolado, incrementar la 
recarga del acuífero y disminuir la isla de calor. 

Para la incorporación de suelo rural, suburbano y expansión urbana al 
perímetro urbano (conforme al Artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, que 

modificó el Artículo 47 de la Ley 1537 de 2012, ola normativa que la 
-dicione, derogue o modifique), el Ente Territorial deberá cumplir todas la 

medidas anteriormente establecidas. Los Concejos municipales, en los 
Acuerdos que adopten dichas incorporaciones, deberán revisar las 
medidas aquí planteadas, previo a su incorporación. Esto debido al 

cambio en la clasificación del suelo y/o cambio en las categorías del suelo 
que implican una mayor intensidad y aprovechamiento del uso del suelo. 

Para los proyectos de VIS y VIP (en cualquier tipo de tratamiento urbanístico), aplican las medidas anteriormente mencionadas; especialmente 
en tratamientos de desarrollo en suelos de expansión, urbano y ,renovación. 

Para los proyectos de VIS y VIP en tratamiento de Mejoramiento Integral, se aplicaran medidas diferenciales que se deberán especificar en los 
POT o PBOT, con el fin de procurar que los proyectos mantengan la función de recarga del acuífero, pero que a la vez sean viables técnica y 
económicamente. En todo caso deberán: 

• Utilizar materiales de construcción permeables en las superficies duras de los espacios libres, parques, plazas y plazoletas; andenes, 
vías internas de bajo tránsito, entre otros. Así como el uso de materiales permeables en el desarrollo de los procesos constructivos. 

• Normas específicas de construcción, relacionadas con el establecimiento de medidas para evitar la impermeabilización de suelos en 
antejardines, patios y zonas verdes asociadas a vías y retiros de quebrada. 

• Todo desarrollo deberá tender hacia una ocupación mínima de los predios con las edificaciones y/o construcciones a proponer, con el 
fin de • arantizar un alto •orcenta'e en suelo sermeable. 
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3.3.2.2 	Medidas de manejo para las zonas de recarga en suelo rural y sus 
respectivos tratamientos, de los POT y PBOT a concertar. 

El suelo rural es considerado como aquella clase de suelo dentro del ordenamiento territorial, 
destinado al desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y mineras. Respecto a sus 
categorías, el Decreto 1077 de 2015, que compiló el Decreto 3600 de 2007, establece que: 

• Categoría de Protección: Conservación y protección del medio ambiente y los recursos 
naturales; Producción agrícola, ganadera y explotación de recursos naturales (clases 
agrológicas I, II y III); Patrimonio cultural; Sistemas de Servicios Públicos domiciliarios; 
Amenazas y riesgos. 

• Desarrollo restringido: Suburbano (mezcla de actividades urbanas y rurales como 
vivienda, comercio, servicios e industria); áreas de vivienda campestre (parcelaciones); 
Centros poblados rurales; Equipamientos (salud, educación, bienestar social, cultural y 
deporte). 

Pese a esto, la normatividad nacional indica que las zonas de recarga deben ser clasificadas 
como parte de la categoría de suelo de protección del suelo rural en los POT o PBOT (Art. 
2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 que compiló el Decreto 3600 de 2007); específicamente 
dentro de la categoría de áreas de Conservación y protección ambiental, ya que forman parte 
de la Estructura Ecológica Principal —EEP de una cuenca (en los términos del suelo de 
protección definido en el artículo 35 de la Ley 388 de 1997). Sin embargo, y teniendo en 
consideración que actualmente ya en esta clase se disponen actualmente actividades y usos 
del suelo conformes a la vocación del suelo rural y a lo permitido por la norma nacional de 
ordenamiento territorial; en la Tabla 5 se presentan las medidas de manejo que los 
respectivos Entes Territoriales deberán tener en cuenta en sus procesos de revisión, 
modificación y/o ajuste de su respectivo POT o PBOT para concertación con la Autoridad 
Ambiental competente, con el fin de precisar la clasificación y categorías del suelo, entre otras 
normas. 

De manera especial, para la clase de suelo rural, se establecen las medidas de manejo para las 
zonas de recarga presentes dentro de las áreas destinadas al desarrollo de usos y actividades 
distintas a la Conservación y Protección ambiental; así como la producción agropecuaria, la 

explotación de recursos naturales, los asociados a la prestación de servicios públicos 
domiciliarios, entre otras; y especialmente la permitidas dentro de la categoría de Desarrollo 

restringido. Estas pueden observarse en la 

9 
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Tabla 6. 
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Tabla 5. Medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en la clase de suelo rural, en la categoría de Conservación y Protección 
ambiental, a considerar en los procesos de ajuste y/o concertación de los POT o PBOT. 

s 

*3 rim Ir :Ir r: 
i 	 .. 	_ 	_ 

1, 	1 
1 	 — 
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No está permitida la ejecución de acciones en la zona de recarga del acuífero, que perjudiquen la 
• A continuidad natural del flujo y afecte sus condiciones biológicas, ecosistémicas, hidrológicas e 

hidrogeológicas. 
, 	. 

, Nuevas propuestas de Suelo B 

Mantener, favorecer y/o potenciar la función de recarga, por medio de acciones de conservación, 
restauración y/o bioingenieria que permitan la continuidad natural del flujo y estén enfocadas a la 

rural corno Conservación y • protección y conservación de las condiciones biológicas, ecosistémicas, hidrológicas e hidrogeológicas 
- Protección ambiental de la zona de recarga. 

- 	' 

C 

En el caso en que se encuentre algún tipo de intervención o afectación en esta categoría de suelo, para 
el momento de la concertación, se deben realizar acciones enfocadas a rehabilitar la función de 

infiltración y recarga de estos y garantizar que cumpla con la categoría de protección concertada en el 
• POT o PBOT. 
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Tabla 6. Medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en la clase de suelo rural a concertar, para la categoría de Desarrollo 
restringido de los respectivos POT y PBOT. 

           

    

A 

   

Mantener, favorecer y/o potenciar la función de recarga, 
por medio de acciones de conservación, restauración y/o 
bioingeniería que permitan la continuidad natural del flujo 
y estén enfocadas a la protección y conservación de las 

condiciones biológicas, ecosistémicas, hidrológicas e 
hidrogeológicas de la zona de recarga. 

 

           

      

Este suelo será considerado de 
Conservación y protección ambiental 

(Decreto 1077 de 2015). No está permitida 
la intervención ni afectación de las zonas de 

recarga del acuífero. Mantener, favorecer 
y/o potenciar la función de recarga, por 

medio de acciones de conservación, 
restauración y/o bioingeniería que permitan 

la continuidad natural del flujo y estén 
enfocadas a la protección y conservación de 
las condiciones biológicas, ecosistémicas, 

hidrológicas e hidrogeológicas de la zona de 
recarga. 

   

Nuevas propuestas  de suelo 
rural que no corresponda a 

• Conservación y protección 
ambiental (otras categorías de 

protección y categoría de 
Desarrollo restringido). 

   

No estarán permitidos los llenos antrópicos con material 
que pueda aportar contaminantes al agua subterránea por 

el lavado de lixiviados o infiltración de sustancias que 
alteren la calidad del agua, tales como residuos sólidos 

(orgánicos o no) y/o escombros; principalmente en zonas 
donde la vulnerabilidad intrínseca del sistema acuífero 
adquiera las categorías de extrema o alta (ver numeral 

3.3.4). 

 

      

   

Recuperar la capacidad de infiltración de los suelos 
impermeabilizados Mediante las alternativas sugeridas en 

el numeral 3.4 y en la Política Pública de Construcción 
Sostenible del AMVA, 2015. Para lo cual se podrá, entre 

otras, realizar las siguientes acciones: 
*Aplicar medidas de recuperación o regeneración de 

espacios verdes en aquellos sitios donde sea posible el 
reemplazo de superficies duras, para implementar 

superficies que permitan !a infiltración del agua hacia el 
subsuelo; tales como los corredores verdes. 

*Recuperaciónide zonas de espacio público o adquisición 
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Clase de Suelo MM 
— 
Zonas de recarga Directa e indirecta Alta Zonas de recarga indirecta Media y Baja 

• de predios para la adecuación de parques y senderos 
ecológicos; jardines verticales y azoteas verdes, o demás 

alternativas disponibles (ver numeral 3.4). 
Las actividades consideradas de alto impacto para la 
calidad del agua subterránea, como PTAR, rellenos 
sanitarios y otras actividades, tales como: Industrias, . 
Estaciones de Servido, cementerios (Plan de Manejo 

Ambiental del Cementerio (PMAC) dé conformidad 
Resolución No. 5194 de 2010 del Ministerio de la 	- 

D 

Protección Social) y escombreras (Resolución No. 0472 
de 2017 del Ministerio del Medio Ambiente); deberán 

cumplir con los criterios técnicos necesarios que el Ente 
Territorial establezca al momento de otorgar el certificado 
de usos del suelo, para impedir la afectación del acuífero 
por contaminación cruzada proveniente de infiltraciones o 

derrames de agua residual, lodos, lixiviados o residuos 
potencialmente contaminantes, y considerando, para su 
localización, la categoría de vulnerabilidad intrínseca del 

acuífero (ver numeral 3.3.4). 
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3.3.2.3 	Medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en suelo rural que 
pretendan ser propuestos como futuros suelos de expansión en los 
procesos de revisión y/o ajuste de los POT o PBOT a concertar con la 
Autoridad Ambiental. 

En el caso en que el Ente Territorial, como parte del proceso de revisión y/o ajuste de su 
respectivo POT o PBOT, estime conveniente proponer nuevos suelos para la expansión 
urbana de su municipio y estos hagan parte de la clase de suelo rural en su POT o PBOT 
vigente, deberá tener en cuenta las medidas establecidas en la Tabla 7, considerando que las 
zonas de recarga en el suelo rural cuentan con una condición especial según la normatividad 
nacional, la cual indica que estas deben ser clasificadas como parte de la categoría de suelo 
de protección del suelo rural en los POT y PBOT (Art. 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 
que compiló el Decreto 3600 de 2007); específicamente dentro de la categoría de áreas de 
Conservación y protección ambiental, ya que forman parte de la Estructura Ecológica Principal 
—EEP de una cuenca (en los términos del suelo de protección definido en el Articulo 35 de la 
Ley 388 de 1997, compilado en el Decreto 1077 de 2015). 

En este sentido, las medidas aquí dispuestas para este caso, responden a la necesidad de 
proteger las zonas de recarga evitando intervenciones que impliquen su impermeabilización, 
cuando se trata de zonas de recarga directa o indirecta alta, y la pérdida de su función de 
recarga del sistema acuífero subyacente, en todos los casos. Esto con el fin de favorecer la 
sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo. 

Tabla 7. Medidas de manejo para las zonas de recarga presentes en la clase de suelo rural de los POT 
o PBOT vigentes, que el Ente Territorial pretenda proponer como futuros suelos de expansión urbana 

dentro de los procesos de revisión y/o modificación de su POT o PBOT, a concertar. 
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Nuevas propuestas 
de suelo de 

expansión en suelo 
rural. 

1 

Este suelo será considerado de 
protección (Decreto 1077 de 
2015). No está permitida la 

intervención ni afectación de las 
zohas de recarga del acuífero. 

Mantener, favorecer y/o potenciar 
la función de recarga, por medio 

de acciones de conservación, 
restauración y/o bioingeniería que 

permitan la continuidad natural 
del flujo y estén enfocadas a la 

protección y conservación de las 
condiciones biológicas, 

ecosistémicas, hidrológicas e 

Mantener, favorecer y/o potenciar la 
función de recarga, por medio de 

acciones de conservación, restauración 
y/o bioingeniería que permitan la 

continuidad natural del flujo y estén 
enfocadas a la protección y conservación 

de las condiciones biológicas, 
ecosistémicas, hidrológicas e 

hidrogeológicas dé la zona de recarga. 
Para lograr esto se podrá, entre otras, 
considerar las alternativas de SUDS y 

otras aplicables a proyectos 
constructivos y obras nuevas, propuestas 

en el numeral 3.4 del presente 
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Clase  PA Clase de Suelo  Zonas de recarga Directa e 
Indirecta Alia ' 	' .•1 	'' 

Zonas de recarga Indirecta Media y 
Bajá : 

• 

• 

• 

hidrogeológicas de la zona de 
recarga. 

documento. Además: 
*Los nuevos proyectos urbanísticos 
deben considerar la conformación de 
zonas comunes con un predominio de 
suelo permeable, de manera tal que se 

logre la transferencia del flujo de 
infiltración y recarga, en la cantidad que 

técnicamente se demuestre con el 
estudio de cuantificación de la recarga 
planteado en el numeral 3.2 y que se 

estime posible retornar al acuífero 
mediante la implementación de las . 

técnicas disponibles de recarga artificial 
(ver algunas en el numeral 3.4.7); 

evitando afectaciones sobre su calidad y 
pérdidas del recurso. 	- 

13 

En las adecuaciones y nuevos 
desarrollos o intervenciones de espacios 
públicos municipales, utilizar Sistemas 

Urbanos de Drenaje Sostenible -SUDS, 
como las propuestas en el numeral 3.4.  

del presente documento; que favorezcan 
la infiltración de las aguas lluvias y - 

considerar las alternativas propuestas en 
la Política Pública de Construcción 

. Sostenible adoptada por el AMVA en 
2015 

(www.metropol.gov.co/construccionsoste  
nible).  

C 

No estarán permitidos los llenos 
antrópicos con material que pueda 

aportar contaminantes al agua 
subterránea por el lavado de lixiviados o 
infiltración de sustancias que alteren la 
calidad del agua, tales como residuos 

sólidos (orgánicos o no) y/o escombros; 
principalmente en zonas donde la 

vulnerabilidad intrínseca del sistema 
acuífero adquiera las categorías de ' 
extrema o alta (ver numeral 3.3.4). 
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3.3.3 Consideraciones normativas generales de obligatorio cumplimiento, 
relacionadas con el manejo de las zonas de recarga del acuífero 

A continuación se presentan aquellas consideraciones de tipo normativo, de obligatorio 
cumplimiento, que deben ser aplicados indistintamente de la clase de suelo y la zona de 
recarga que tenga lugar en el territorio. Estas guardar relación transversal y directa con el 
tema tratado en este documento y con el objetivo fundamental de las medidas planteadas, 
pues promueven el adecuado manejo de los recurso naturales del Valle de Aburrá e influyen 
en lá sostenibilidad del recurso hídrico subterráneo. 

• Respetar los suelos de protección ya establecidos en los POT o PBOT; y las Rondas 
Hídricas que por norma aplican (Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Resolución 196 
de 2006, Decreto 2245 de 2017). 

• Efectuar los aprovechamientos forestales (otorgados por permiso) conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 1791 de 1996 y en la Resolución Metropolitana 3677 de 2018 
(jurisdicción AMVA), o la normativa que la modifique, ajuste o sustituya. 

• Respetar la cobertura vegetal que sea objeto de protección y las que establece la 
Resolución Metropolitana No. 0915 de 2017 (jurisdicción AMVA), o la normativa que la 
modifique, ajuste o sustituya. 

• Considerar lo dispuesto en el Decreto 1090 de 2018 y la Resolución 1257 de 2018, 
respecto al otorgamiento de concesiones por parte de la Autoridad Ambiental y la 
respectiva implementación del Plan de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA; según 
los términos de referencia que apliquen para cada caso, y en función de las directrices de 
la Autoridad Ambiental competente. 

• Considerar los referente a los permisos de Ocupaciones de cauce y demás permisos 
ambientales que impliquen aprovechamientos e intervención de recursos naturales, así 
como lo referido en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 (Artículo 2.2.9.8.1.4. del Decreto 
1076 de 2015), que hace referencia a la obligación de los Entes Territoriales a destinar el 
1% de su presupuesto para la compra de predios que correspondan a zonas de 
nacimiento de fuentes abastecedoras. 
No se permitirán los vertimientos de aguas contaminadas al suelo que afecten la calidad 
del agua subterránea (Decreto 1076 de 2015 y Art. 6 del Decreto 050 de 2018). Además, 
tener en cuenta que los vertimientos (tanto a cuerpos de agua como al suelo) están 
sujetos a la realización de un trámite ante la Autoridad Ambiental competente, por lo cual 
se debe considerar lo dispuesto en el Decreto 3930 de 2010 (compilado en el Decreto 
1076 de 2015) en su Artículo 30. Infiltración de residuos líquidos: Previo permiso de 
vertimiento se permite la infiltración de residuos líquidos al suelo asociado a un acuífero. 
Para el otorgamiento de este permiso se deberá tener en cuenta: (1) Lo dispuesto en el 
Plan de Manejo Ambiental -del Acuífero o en el Plan de Ordenación y Manejo de la ---
Cuenca respectiva, o (2) Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero asociado a la 
zona de infiltración, definidas por la autoridad ambiental competente. Estos vertimientos 
deberán cumplir la norma de vértimiento al 'suelo que establezca el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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• Asimismo, el artículo 2.3.2.3.2.2.5 del Decreto 1077 de 2015, señala las zonas de recarga 
dentro de las prohibiciones y restricciones en la localización de áreas para disposición 
final de residuos sólidos. 

• Tener en cuenta lo dispuesto en la normatividad ambiental vigente, específicamente lo 
relacionado al parágrafo 1 del Artículo 2.2.4.2.2.3.1.1 del Decreto 1077 de 2015 
determinó que "...no procederá la localización de un Macroproyecto de Interés Social 
Nacional en áreas de conservación y protección ambiental, tales como las áreas del 
sistema nacional de áreas protegidas salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del mencionado 
artículo, áreas de especial importancia ecosistémica como reservas de recursos 
naturales, páramos, subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, 
humedales de la lista de importancia internacional de la Convención Ramsar, manglares, 
zonas de playa y bajamar'. 

3.3.4 Consideraciones para la toma de decisiones en los procesos de 
evaluación de trámites, según• sea la condición de Vulnerabilidad 
Intrínseca del Sistema Acuífero 

Para los permisos requeridos para los_distintos proyectos o intervenciones, el Ente Territorial, 
y/o la Autoridad Ambiental competente, deberá tener en cuenta lo definido en el numeral 3.3.1 
y el grado de vulnerabilidad intrínseca asociada al polígono en cuestión; que se encuentra 
disponible para la cuenca y que fue actualizado durante la formulación de la fase de 
diagnóstico del PMAA (2015). 

La vulnerabilidad de un acuífero debe ser entendida como el grado de susceptibilidad de este 
a ser afectado por sustancias contaminantes que puedan afectar la calidad del agua 
subterránea que almacena. Esta característica considera la contaminación como la carga 
contaminante que, producto de cualquier actividad humana sobre la superficie del Suelo, 
podría generar afectaciones sobre la calidad del agua subterránea por medio del lavado e 
infiltración de sustancias (ver Figura 5), y que, por tal motivo, requiere de la aplicación de 
medidas de control por parte de la Autoridad Ambiental competente, según dispone la Guía 
Técnica para la formulación de PMAA (MADS, 2014). Estas medidas de control, podrían 
incluir la implementación de redes de monitoreo específicas, según la actividad y el potencial 
de contaminación asociado, con el fin de hacer seguimiento al recurso hídrico y establecer las 
medidas de control de contaminabión de manera oportuna. 

La vulnerabilidad intrínseca del sistema acuífero del Valle de Aburrá, fue evaluada en el año 
2015, en el marco de la formulación de la fase de diagnóstico del PMAA, mediante la 
aplicación de la metodología tipo GOD. En esa ocasión, los resultados obtenidos revelaron 
que, para el Acuífero libre, se presentan tres categorías de vulnerabilidad: 

• Vulnerabilidad extrema: se presenta en una pequeña porción de los flujos 
aluviotorrenciales de la quebrada Doña María. 
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• Vulnerabilidad alta: en la parte baja del valle donde el acuífero libre está compuesto 
principalmente por los depósitos aluviales del río Medellín. 

• Vulnerabilidad media: asociada a los depósitos de vertiente. 

Por su parte, para el Acuífero semiconfinado, al encontrarse dispuesto por debajo del Acuífero 
libre, registra un grado de vulnerabilidad bajo en toda su extensión. Finalmente, el Acuífero 
asociado a la Dunita de Medellín, dadas sus condiciones de fracturamiento, presenta un grado 
de vulnerabilidad alto. Estas condiciones pueden observarse en la Figura 6. 

Figura 5. Proceso de contaminación de las aguas subterráneas asociado a las actividades y usos del 
suelo (Fuente: "Guía Técnica para la Protección de la Caridad del Agua Subterránea" (Foster & Hirata 

et al., 2002). 
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Figura 6. Vulnerabilidad Intrínseca del Sistema Acuífero del Valle de Aburra (Diagnóstico del PMAA, 
2015). 

Considerando lo anterior, se propone el cuadro presentado en la Tabla 8, con el fin de que los 
encargados de la toma de decisiones, en los procesos de evaluación de solicitudes y trámites 
ambientales, relacionados con las distintas actividades que se presentan en el territorio, 
cuenten con un insumo en relación al tipo de contaminantes para salvaguardar las 
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condiciones de calidad del agua subterránea del Valle de Aburrá. Su construcción consideró lo 
dispuesto en la cartilla de principios básicos para el conocimiento y monitoreo de las aguas 
subterráneas en Colombia, publicada por el MADS y el IDEAM en el año 2015, donde se 
establecen los contaminantes asociados a cada actividad. Dichas actividades fueron 
comparadas y validadas con las identificadas para el Valle de Aburrá como factores de 
conflicto entre el uso del suelo y el agua subterránea, durante la formulación del PMAA. 

Tabla 8. Tipos de contaminantes generados en el desarrollo de actividades y usos del suelo, que 
podrían orientar la evaluación de los trámites ambientales por parte de la Autoridad Ambiental 

competente, en relación a la condición de Vulnerabilidad intrínseca del sistema acuífero del Valle de 
Aburrá. 

Posible fuente de contaminación Tipo de coritaminantes . 	. 

Actividades agropecuarias y mantenimiento de 
zonas verdes y jardines. 

Nitratos, amonios, fosfatos, fenoles, arsénico 
(procedentes del uso de fertilizantes, abonos y 

pesticidas), coliformes fecales, microorganismos 
patógenos (proveniente de las deposiciones 

animales y abonos orgánicos) 
Saneamiento (redes de alcantarillado y pozos 
sépticos, letrinas, PTAR, lodos, disposición de 

residuos sólidos, sean domésticos o no); rellenos 
sanitarios, botaderos, escombreras, acopios y 

sitios de reciclaje. 

Compuestos nitrogenados, amonios, coliformes 
fecales y organismos patógenos, metales y sales 
(plomo, cinc, aluminio, mercurio, etc.), trazas de 
hidrocarburos sintéticos y halogenados, carbono 

orgánico disuelto. 
• Cementerios. Microorganismos patógenos, cadaverina, putrecina. 

Estaciones de Servicio) Gasolineras) y talleres 
automotrices, lavaderos de vehículos o sitios con 

disposición, almacenamiento y manejo de 
aceites, combustibles,.h idrocarburos, etc. 

• 

Hidrocarburos totales, aromáticos (fenoles, 
benceno, etc.), halogenados (tolueno, xileno, etc.); 

compuestos sintéticos tóxicos (clorobenzenos, 
tricloetileno o tetracloroetileno); disolventes, 

clorofluorocarbonados, metales (cobre, plomo, cinc, 
etc.); álcalis, ácidos (sulfúrico, fosfórico); cianuros. 

Industrias de fabricación o manipulación de 
metales, galvanizado y sustancias químicas; 

pinturas, esmaltes, barnices, tintes, disolventes, 
jabones, detergentes etc. (Lavanderías, ,  

tintorerías, curtiembres, talabarterías, telares, 
textileras, fábrica de pinturas, talleres de arte y 

fabricación dé muebles y armarios, puertas, 
. 	cocinas, cuadro!, etc.) 

Tricloroetileno, tetracloroetileno, otros 
hidrocarburos halogenados, aromáticos y 

policíclicos (benceno, clorobenceno, diclobenceno, 
tolueno, antraceno, naftaleno), metales y metales 

pesados (arsénico, cadmio, cromo, cobre, cianuro, 
plomo, mercurio, niquel, selenio, plata, zinc), 

ftalatos, fenoles, compuestos alifáticos 
halogenados (cloroformo, clorometileno, 

tricloroetano, tretracloroetileno). Alobencenos, 
cromo, sustancias de alta salinidad (cloruro de 

sodio).. 
Manejo de plantaciones para extracción 

maderera y actividades conexas (manipulación, 
venta fabricación maderera). 

Pentaclorofenol, hidrocarburos aromáticos, 
barnices, esmaltes, pinturas, disolventes. 

Explotación, extracción y almacenamiento de 
minerales, metales, materiales; transporte y 

conducción de combustibles y minerales, 

Hidrocarburos aromáticos, metales Pesados, hierro, 
sulfatos, compuestos que alteren el pH y salinidad 

del agua (ácidos, bases, cloruro de sodio). 
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3.4 ACCIONES QUE SOPORTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
MANEJO DE LAS ZONAS DE RECARGA DEL ACUÍFERO DEL VALLE DE 
ABURRA 

Conforme a las medidas de manejo dispuestas en el presente documento, se plantean las 
siguientes alternativas para su implementación en los casos considerados. Estas agrupan 
todas aquellas acciones con las cuales se busca prevenir, mitigar y corregir los impactos que 
generan las actividades antrópicas que se realizan en las zonas de recarga de los acuíferos; 
las cuales se resumen en la Figura 7. 

Programas de producción mas limpia 

Diseño y ejecución de programas de incentivos 

Restauración ecológica y protección de los recursos 
naturales 

Valoración económica del agua subterránea 

Recarga artificial del agua lluvia 

Operación de la red de monitoreo 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible — SUDS 

Acciones que 
soportan el 

manejo 
sostenible del 

agua 
subterránea 

Figura 7. Alternativas para la implementación de las medidas de manejo de las zonas de recarga. 

3.4.1 Programa de producción más limpia 

Para lograr el aprovechamiento ambientalmente sostenible de los suelos, según su potencial 
de uso, condiciones edáficas, usos culturales y ventajas comparativas, entre otros criterios; se 
propone una serie de acciones que van dirigidas a incorporar, en los sistemas de producción 
establecidos en el Valle de Aburrá, el aprovechamiento de los productos secundarios del 
bosque, cultivos agroecológicos, sistemas agroforestales, ecoturismo, producción más limpia 
en la industria y minería. El desarrollo de este programa debe contemplar y respetar aspectos 
sociales, culturales y económicos, propios de la población local. 

1 
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3.4.2 Diseño y ejecución de un programa de incentivos 

Esta idea busca fomentar en las personas que realizan alguna actividad económica, la 
inclusión de prácticas ambientales o procesos de producción más limpia que contribuyan a la 
disminución de la contaminación de las aguas subterráneas. Este programa puede ser 
aplicado a los dueños de los predios de las áreas de recarga, y demás áreas de protección del 
recurso hídrico, que destinen parte de sus predios a la práctica de actividades económicas 
compatibles con la protección, o a quienes hagan reconversión de sus sistemas 
agropecuarios o incluyan procesos de producción más limpia. También, van orientadas a 
lograr incentivos que permitan desarrollar estas actividades con tecnologías más amigables 
con el medio ambiente. La implementación de este programa da la oportunidad de obtener 
incentivos como financiamiento de actividades productivas, pago por servicios ambientales, 
finca ecológica, certificaciones de producción orgánica y Certificados de Sostenibilidad 
Turística; cada una se aplica según entidad con competencia para ello. 

• En esta media se incluye el programa de Pago de Servicios Ambientales -PSA, en el cual se 
diseña una -estrategia que permite generar recursos para compensar económicamente a 
quienes destinen sus tierras a la protección de las zonas de recarga. Esta iniciativa está ya 
incluida en la actualización del POMCA de la cuenca del río Aburrá (Corantioquia, 2018), 
como uno de lás proyectos que hacen parte del programa: "Pago por servicios Ambientales" 
dentro de la Línea Estratégica: "Compensación y/o pago por servicios ambientales". 

3.4.3 Restauración ecológica y protección de los recursos naturales 

Dirigida a corregir y disminuir áreas degradadas producto de las actividades antrópicas, sobre 
todo aquellas áreas con sobre explotación, donde se encuentran áreas sobre pastoreadas, 
terrenos infértiles y erosionados, los cuales necesitan revertir el daño ocasionado. Estas áreas 
están identificadas dentro la zonificación ambiental del POMCA, en la categoría de zonas de 
recuperación para la conservación y protección ambiental. 

3.4.4 Valoración económica del agua subterránea 

Establecer que el "agua" sea un eje estructurante en la planificación y ordenamiento del 
territorio, garantiza la protección de las zonas de recarga, pero se requiere de una discusión y 
análisis por parte de los gobiernos locales y Autoridades Ambientales sobre los costos y los 
valores de la protección de las zonas de recarga y el costo de la no protección. 

3.4.5 Técnicas MAR para la recarga de acuíferos 

La recarga artificial de acuíferos, hoy denominada como Técnicas MAR para el Manejo de la 
Recarga, han sido impulsadas desde España como una estrategia para aumentar las reservas 
de agua subterránea ante la escasez, cada vez mayor, de este recurso. Su adecuado uso 
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ofrece ventajas como son la disminución de las inundaciones ocasionadas por la intensidad 
de las lluvias, un menor riesgo de contaminación de las aguas subterráneas y, en 
consecuencia, menor costo de potabilización de las mismas y mayor potencialidad de usos. 

Las técnicas MAR (Management Aquifer Recharge) incluyen un conjunto de no menos de 25 
procedimientos que permiten aumentar la disponibilidad de agua subterránea, con la calidad 
apropiada para los usos a la que se destina; mediante una intervención consciente, directa o 
indirecta, en el ciclo natural del agua. Existen diferentes métodos para ello, los cuales se 
dividen en dos grandes grupos: Obras de superficie y obras en profundidad. La aplicabilidad 
de esta idea debe ser técnicamente evaluada a la luz de las condiciones particulares del Valle 
de Aburrá y, después de efectuar un análisis prospectivo en relación con la utilización del 
agua subterránea en la región. En el sitio web del proyecto español DINA-MAR, se puede 
consultar un universo grande de información al respecto (http://www.dina-
mar.es/post/2013/01/02/DINA-MAR-Publicacion-final-del-proyecto-c2a1  Inminente Laspx) 

3.4.6 Operación de la red de monitoreo (Autoridad Ambiental) 

Mantener y consolidar la operación de la red de monitoreo permite hacer un seguimiento a las 
oscilaciones del nivel piezométrico, tanto en condiciones naturales como por efecto de la 
utilización del agua subterránea. Igualmente, a través de la red, se controlan las variaciones 
en la calidad del recurso, lo cual implica la conformación de redes de monitoreo específicas 
para hacer seguimiento especial a las actividades consideradas de alto impacto para la 
calidad del agua subterránea debido al potencial de contaminación que estas representan; las 
cuales permitan tomar acciones para la prevención o para la atención de la contaminación. Lo 
anterior hace que la red se convierta en una herramienta que permite medir la efectividad de 
las medidas de protección implementadas para la protección de las zonas de recarga y demás 
planes que tienen como fin la protección del recurso hídrico. 

3.4.7 Utilización de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en los 
desarrollos urbanísticos e infraestructura vial 

Se hace necesario identificar y utilizar técnicas de urbanización que mantengan espacios a 
través de los cuales siga siendo posible la recarga de las aguas subterráneas, con las 
calidades que proporciona el agua lluvia y de escorrentía directa. En este sentido, medidas 
como la prohibición de la pavimentación impermeable de espacio abierto (mediante el uso de 
pavimentos permeables o adoquines), la obligatoriedad de conservar zonas verdes en 
parques, la exigencia del diseño de zonas de retroceso (distancia mínima que la fachada de 
un edificio deba tener con respecto a los límites del terreno) ocupadas por jardines y no por 
parqueaderos y el uso de técnicas de drenaje sostenible, y estudios detallados que permitan 
cuantificar el volumen de agua extraído por bombeo de las edificaciones diseñadas por debajo 
del nivel freático, entre otros. 
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Son varias las técnicas que actualmente se utilizan para mitigar los impactos negativos sobre 
el medio natural, generados por el proceso urbanístico, los cuales, también contribuyen a 
mantener los procesos naturales de infiltración, evaporación y escorrentía. Entre ellos se 
destacan los sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS): 

Los SUDS se definen como elementos integrantes de la infraestructura (urbano-hidráulico-
paisajística) cuya misión es captar, filtrar, retener, transportar, almacenar e infiltrar al terreno 
el agua, de forma que ésta no sufra ningún deterioro e incluso permita la eliminación, de forma 
natural, de al menos parte de la carga contaminante que haya podido adquirir por procesos de 
escorrentía urbana previa. Todo ello tratando de mitigar, de la manera efectiva, los efectos 
que sobre el ciclo hidrológico natural tienen urbanización o actuación del hombre, como es el 
abatimiento de los niveles piezométricos en el acuífero. Algunas de las técnicas que se 
pueden emplear en estos SUDS son: 

• Sumideros para infiltración: Sumideros son excavaciones de forma cuadrada o circular, 
ya sea llena de materiales sobrantes o revestidos con ladrillo, hormigón prefabricado o 
anillos de polietileno o estructuras de almacenamiento perforadas rodeadas de relleno 
granular. Ellos pueden ser agrupados y unidos entre sí para drenar grandes áreas, 
incluyendo carreteras. Los sumideros proporcionan una atenuación a las aguas lluvias, 
tratamiento de aguas lluvias y recarga de las aguas subterráneas (Osorio, 2014). 
Asimismo, los sumideros son mejores soluciones para la infiltración de la escorrentía 
en áreas pequeñas, tales como techos de viviendas residenciales. Siempre que a 
escorrentía sea pre-tratada antes de entrar en el pozo de absorción, el dispositivo 
también puede manejar las aguas lluvias de las áreas impermeables en zonas 
residenciales y comerciales. En general, no son adecuados en zonas donde se puedan 
presentar procesos de contaminación y para la infiltración de aguas en acuíferos, 
sensibles o muy vulnerables, siempre será necesario su pre-tratamiento. 

• Jardines de lluvia: Son aéreas deprimidas o depresiones en el terreno, con flores 
perennes y vegetación nativa que absorbe agua de lluvia. Están estratégicamente 
localizados para capturar la escorrentía de superficies impermeables como techos y 
carreteras. Los jardines de lluvia se llenan con unas cuantas pulgadas de agua 
después una tormenta y luego el agua se filtra en el suelo en lugar de correr hacia un 
drenaje de aguas pluviales. Los jardines de lluvia deben de estar localizados para 
capturar la escorrentía de áreas impermeables. Pueden ser establecidos en cualquier 
lugar en donde existan buenos suelos con tasas de percolación adecuadas. 

• Franjas filtrantes: son franjas de suelo anchas y con poca pendiente, cubiertas de 
vegetación, emplazadas entre una superficie impermeable y el medio que recibe la 
escorrentía. Esta técnica favorece la sedimentación de las partículas y contaminantes 
arrastrados por el agua, así como la infiltración del agua. 
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• Cunetas verdes: Las cunetas verdes son estructuras lineales cubiertas de hierba, con 
una base superior a medio metro y taludes con poca pendiente (<1V:3H). Están 
diseñadas para capturar y tratar el volumen de calidad de agua. Deben generar 
velocidades inferiores a 1 ó 2 m/s en el agua circulante para que las partículas en 
suspensión puedan sedimentarse y no aparezcan problemas de erosiones. 
Adicionalmente pueden permitir la infiltración a capas inferiores. 

• Pavimentos permeables: son estructuras que permiten que el agua de lluvia se infiltre 
a través de la superficie y en las capas subyacentes. Los pavimentos permeables 
proporcionan un pavimento adecuado para peatones y/o vehículos, al tiempo que la 
lluvia se infiltra a través de la superficie y en las capas subyacentes (base y-sub-base). 
El agua se almacena temporalmente antes de la infiltración en el suelo, la reutilización, 
o de descarga a un curso de agua o a otro sistema de drenaje. Estos pueden 
proporcionar además algún tratamiento a la calidad del agua. 

• Depósitos de infiltración: El sistema actúa de manera que el agua filtrada en superficie 
no produce escorrentías evitando su contaminación. El posterior paso por un lecho 
arenoso mantiene la humedad suficiente para la vegetación. Por último, el agua 
depurada se percola en el terreno permitiendo la recarga de los acuíferos. 

• Sistema de Canal filtrante: El agua se filtra a través de arena seleccionada, evitando la 
recolección y concentración de contaminantes. Los canales filtrantes de paredes 
permeables permiten la interacción del agua con la tierra, que produce el aumento de 
la capacidad aeróbica del canal obteniendo un agua sana y limpia que se dispersa. 

• Cunetas filtrantes: El sistema filtra y lamina el agua que gestiona, mediante la 
combinación de geotextiles permeables o impermeables se permite o impide que el 
sistema infiltre o capte agua del terreno circundante. 

• Estanques de retención con filtración: Se construyen en un área de pasto con un filtro 
de arena por el fondo, que descarga subterráneamente al sistema de drenaje o al 
suelo. Sirve para almacenar, retener e infiltrar el escurrimiento superficial, además la 
cama de arena retiene la gran mayoría de los contaminantes contenidos en las aguas 
lluvias que no son removidos mediante sedimentación en los estanques de retención 
sin filtración. 

• Drenes Filtrantes: Los drenes son excavaciones poco profundas de 1-2 m de 
profundidad llenas material pétreo que crean almacenamiento subterráneo temporal, 
ya sea para la infiltración o filtración de aguas lluvias. La infiltración trata escorrentía 
mediante filtración a través del suelo, reduce las tasas de escorrentía y volúmenes, 
puede ayudar en la recarga del agua subterránea y preservar caudales base. 

Por otra parte, mediante el Acuerdo Metropolitano Número 05 del 14 de mayo de 2014 se 
declara, como Hecho Metropolitano, la construcción sostenible y se definen lineamientos 
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básicos para la formulación de la Política Pública (AMVA, 2015). Esta política apunta a 
mejorar la habitabilidad, a reducir el consumo de recursos naturales y de los impactos 
ambientales de todo tipo de edificaciones nuevas y existentes. 

En el marco de esta Política Pública se generaron cinco (5) Guías Metropolitanas de 
Construcción Sostenible (Universidad Pontificia Bolivariana & AMVA, 2015a, 2015b, 2015c, 
2015d). Cada guía desarrolla una temática, que inicia con los lineamientos para la 
caracterización preliminar del lugar en la Guía 1, definiendo para cada medio los componentes 
a caracterizar, entre estos se encuentra el agua subterránea. En la Guía 2, se definen los 
criterios de sostenibilidad en la planificación urbana, en los cuales se incluye el manejo de la 
escorrentía mediante Sistemas de Drenaje Sostenible (SUDS). Por su parte, la Guía para el 
diseño de edificaciones sostenibles (Guía 4) propone el uso del agua subterránea una 
potencial fuente de abastecimiento complementaria en las edificaciones, en aquellas zonas 
donde -sea posible hacerlo dada su disponibilidad. En esta Guía, se define un modelo 
sostenible que propone la utilización de varias fuentes según la destinación del agua dentro 
del edificio. 

Por último, se recomienda emprender proyectos orientados al conocimiento de los volúmenes 
y calidades de agua que pueden estar siendo extraídos por bombeo de edificaciones 
construidas por debajo del nivel freático en el Valle de Aburrá, tal es el caso de sótanos para 
parqueaderos tanto de Unidades residenciales como centros comerciales. 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

Es importante no perder de vista el hecho de que, más allá de la implementación de las 
medidas de manejo para las zonas de recarga del acuífero del Valle de Aburrá que aquí se 
plantean, el propósito del PMAA se materializa en la ejecución de los proyectos diseñados 
durante su fase de Formulación. Teniendo en cuenta el carácter de determinante que tiene 
esta Plan para los municipios, al momento de revisar o formular un nuevo POT o PBOT, el 
municipio deberá revisar el componente programático, e incorporar en el programa de 
ejecución del POT o PBOT los proyectos a los cuales pueda aportar para su materialización. 

Estos proyectos, al igual que los documentos relacionados a las distintas fases que componen 
el PMAA, servirán de apoyo para esclarecer los aspectos aquí abordados y brindarán más 
elementos para el adecuado manejo de las zonas de recarga del acuífero del Valle de Aburrá. 
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